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DEC RETO EXENTO N º A 

VISTOS:-

LlNA RES, ._m~rzo 21 d e 1988 . . -

La necesidad de efectuar la modificaci6n a la Ord~
nanza General del Tránsito de la comuna de linares, en lo re 
lativo a tránsito, estacionami e nto d e v e hículos y señaliza
cione s. 

La aprobación d e la p re sente Ordenanza - por parte 
del CODECO d e Linares, e n reunión de fecha 29 de septienbre 
del a ño 1967. 

Las a t rib·~·cione s qu e me confiere el Artículo Ne. 26 
del De creto Ley Nº 1.289 de 1976, Orgánico de Munic i pios y 
Administración Comunal. 

za del Tránsito Locall en e~ 
Linares: 

AR 'I'I CULO N~ l 

D E C R E T O:-

• .. 
r , • • ¿,~ 

2ZLa 
particular en la 
contenidas en la 

Ordenanza Local del Trán s ito es la aplicacióri 
Comuna de Linares, . de las normas generales · 
Ley ~-e Tránsito. 

Los condu c tores de toda clase de vehículos t~e 
nen derecho a transitar en ellos por las vías públicas .de la 
comuna, de acuerdo con las disposiciones y limitaciones que 
se establecen en la Ley del Tránsito y en .esta Ordenanza. 

¡ • 

· Para los efectos señalados por la Ordenanza Lo 
cal del Tránsito, se distinguen las siguientes clases de ve= 
Bículos: · · 

VEBICOLO: Medio en el cual, sobre el cual o 
por el cual toda persona o cosa puede ser transportada por -
una via • 

/2 ... 
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VEUJCULO A PHOPDLS10N lJUMANA: Carros de pequeño 
volúmen cuy·a impulsión al movimiento se efectúa directamente 
por una persona, como los triciclos, carretillas de ~ano y 
bicicletas. 

VJ:::UICULOS A 'l'RACCION ANIMAL: Carros, 6arretas, 
carretelas o coches cuyo movimiento se efectúa por animales 
de tiro~ 

BICICLETA: Vehículo de dos ruedas, las gue · se -
hacen accionar, impulsadas con los dos pies de la persona 
gue conduce. 

1 

. 1 

MOTONETA, MOTO O MOTOCICLETA: Vehículo de dos -
l~s gue se hacen tirar mediante acci6n de ~n motor. ruedas, 

1 

TRICICLO: Vehículo de tres rueda.!:;'/ motorizado o 
a propulsión humana. 

ARTICULO Nº 2 

El Tránsito y estacionamiento de los vehículos 
motorizados, de propulsión humana y tracción animal, se efec 
tuará en las calles de la Comuna,·en la siguiente forma: 

l.- TRANSITO DE PONIENTE A ORIENTE, estacionamiento lado de
recho (Sur) 

,, ,v,ob' 
- Calle ·.Yerbas Buenas ':...·'2 -~- :- ;;;- •;,,,1,: .:i r-",f.\ r, . .-, ,: ,..) i.,,_ 1111.!>1 . 1::, í°< A·¿; ti_ 

Calle . ..Max J a ra · 
Calle.indeperidenci~ 

- Calle Valentín Letelier Norte 
- Calle Esperanza 
- Calle Pacífico, desdi Lautaro a Brasil 

2.- TRANSITO DE ORIENTE ·A PONIENTE, -estacionamiento lado der 
cho (Norte) .· 

- Calle Carampangue 
~ .. Calle Xurt Moller 

-- ~:~_-_ Calle -Maipú~~-:~ · 

,. 
I 

- ~ -Calle Valentín Letelier Sur 
Calle colo Colo 

- Calle Sotomayor 

3. - 'l'HANSITO EN l\.M.I30S SENTIDOS , DE ORIENTE A PONIENTE Y V J CE 
VERSA, estacionamiento lado derecho de acuerdo al tránsi 
to. 

- Avda. Pdte . Ibáfiez 
- Calle Rengo 
- Calle Intendente fontana , desde Chacabuco a San Martín 

Calle México 

• ~' •• ';6 
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4.- THANS1'1'0 DE . NORTE A 
(Poniente) 

SOR: estacionamiento lado der~cho -
\ .Q1~~~-

0J-}J-l 
- Calle San Martín, 

Calle O'·Higgins 
desde Yerbas buenas a Rengo 

- Calle Chacabuco 
- Calle Yumbel 

Calle Curapalihue 

5.- TRANSITO DE SOR A NORTE, estacionamiento lado derecho -
(Oriente) 

- Calle Freire 
- Calle Manuel Rodríguez, desde Valentín Letelier Norte 

a Maipú, estacionamiento lado izq. 
- Calle lautaro 
- Calle Brasil, desd e Rengo a Maipú 
- Calle Quilo 
- Cal le Ben jamíp( Novo a , í'nA:,...: ,,,,r-0 '<;,; ,.·.., .-,-.c~rs, '.'..-:;L,.,: c.,.~<-(, 1\ ¡ 

.!.-"e';:; C,l\ (l.,0 (l. . 

6.- TRANSITO EN AMBOS SENTIDOS DE SOR A NORTE Y VICEVERSA, 
estacionamiento lado dere~t9~d~ acuerdo al tránsito. 

. . . . . .• @v/11 i!f!, /Ir.~-. . 

- Calle San Martín, desde Yerbas Buenas al Norte y de -
Rengo . al Sur. 

- Calle Brasil, desde Maipú a Avda. Pdte. Ibáfiez y d e -
· - "'Rengo al Sur. 

- Calle januario Espinoza 
- Calle Carmen 
- Calle Serrano 
- -Calle.Arturo Prat : __ _ 

.· . =--:-:: . .:- Calle Ba·quedano . . , 
·Calle Eleuterio · Ramirez _ . · · 

- Calle Yungay desde yerbas Buenas a Rengo 

·.·ARTICULO -:N°- 3 - -
' ,.. • 1 

El Tránsito ·de otras ·calles . del Radio 'Urbano · 
de la . . Comuna, no contempladas e n el detalle del Articulo Nº· . 
2 ·:_de:;:~esta:Dr.den ~u za·,- será en ambos sentidos y el estaciona
miento . . al · ladq. -de_r .echo . . 

ARTICULO Nº 4 

El sentido d e circulación en las calles ' del -
Radio U~bano de la Comun a , deb e rá ser respetado por toda 
clase de vehículos, sean éstos motorizados o de tracción hu 
·mana o animal y sólo podrá ser alterado por disposición mu
nicipal, o en casos previstos por la · Ley de Tránsito. 

/ ,', 
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l\R'fICULO N ° 5 
1.:. 

\ :~ ( Los vehículos d e Locomoci6n colectiva 
1

se deberán 
estacionar en las siguientes calles: 

A) ~- MICROBUSES, lugar d e estacionamiento: Terminal tle Buses -
_,.{IUb~cado en Val?'ritín ti'et~¡lier, entre las calles Manuel ro-

. : :\:.}riguez y La u taro.(' c:J:Z..!ll .. ¿t,,lu w 1 - . .· 
. \ . ·, . ~ . 

B) . .!TAXIS COLECTIVOS, ·paraderos en: 

: - Max Jara entr c .....Avda. · Brasil . y Línea Férr e a ~ , -- 15 cupos. -~-

:. ·::-::·:{Santa Ma ría csg. Patricio Lynch, 15 cupos) NCl'/~.,_·6.J C>ü 
,, . .., .. ..... ~,- · .. 

_·\·:::-:: Benjamín .Novoa, 5 .. cupos 

:· ,·.: ·,-;--: ... Avda. Ce menterio, . 8 cupos 
•:'' . : .. :,.:::.; : .. 

··_.·:z:::.-= ·.-:7Avda . Quiñipeumo, ·. 8 . cupos · 

. ··,; .. , 

e) _.-TAXIS BJ\SlCOS, lugar de es tacion a miento:-.. : , ::·· . •;, . 

. ·. :~~\ :~_? Ind e p e ndencia e;,tre Manuel Rodriguez y O' Higgins, sector 
-.~~ ,::. ..:..~~PJ:a za. de Armas, 17 cupós 

~- ~ -- - . - · - . 

·--;' ..:'.)~:2.sector" Terrnina:l de buses,. yalentín Letelier en,tre O' hi- · 
--~.~~gggins y Manuel Rod r íguez. : . 

_:~-~2~~~~~~~:-~x tr_e Independ e ncia y Sotomayo¡- . 5 cupos 

· -~'.-~~--:;.~~~~r?_ll . Pon:iente, entre Kurt Moller e Ind e pen d encia, ,15 
- • _A: . • ·· - - - - ,. - - . ' - . . 
:·~·'.,.~t-~~c;.cupos • 
. ~.~ '."~;}.,,-;=-: - . 

···\ ~ "·Maipú entre Chacabuco y Lautaro, 10 cupos 
'. . .... i ~ ~' 

. Arturo Prat entre Avd a . Pdte. Ibá fiez y Gr a l. Ba rbaza, 8 
cupos. 

- · ~ ~Carme n entr e Colo Galo y ValE ntin Leteli e r, 8 cupos. 

/5 .. ; 
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ARTICULO Nº 6 

5 -

ESTJ\Cl ONl\Ml EN TOS RESERVADOS 

.~,'~, :~~.'-:.(: .:,. . 
.;. ~ . : . . 

dos ,:/ los 
. ,:- .... ·:r.: ~· 

Deben consi d erarsé como Estacionamiento Reserva 
lugares que se indican a continuación: 

":·,'..\( : 
1.-:.:·. RESERVADO 

• ! . ; ~. ,'·. _. .• •• 

+· MUNICIPAX,IDAD DE LINAR.ES 
,. ·· ... . ·.> ·.<·j ... ... . . . ' . . Calle Kurt Moller, 

torial, 21 .mts . 
lado Norte_, frente a edific_io _Consis 

•. , .: 1 • . • 

. ; •' .. ~ : !• • . · 

: : . ,/ 

Calle Kurt Moller, 
mts. 

lado sur, sector P 1 a za de Armas, 21 

. . 
. Maipú entre Se;rrano y Carmen, 

·. )'t:}/. ~-31 m t s • 
edificio Depto. de ·Aseo· 

2. - :<_\· RESERVADO GOBE.RNACION PROVINCIAL .· --
.,! •. : ! .. 

. / ·; .::\ [. Calle . Sotomayor, 12 mts. 

3. -: ~::;.;RESERVADO . DIRECTOR ESCUELA · DE .ARTILLERIA . -·_ -· 

<}~y?· . 
···?:r¡).:n1/ Independencia entre F_reire y .San Mart ín, 1 O . mts ~ 

_:-::~i:~~w~::- . 
4 ~--.--~:~•;:R.f._SERVADO INVESTIGACIONES -"c.,./, ~. r, :·,) , <":~: 

'.'.: :'.';" ~-it¡,: ·:::, ,i'IÁ:, ~ 4-1. .0 ( . .. -· . . 

/}:\t.Manuel Rodríguez entre Kurt Moller y .Max 8 mts. 

Kurt Moller y Max ~ara, 

·].¡'}:;:-~-~~~=: ~- -· - . -. .. 
. 6 :- :::;...:.:RESERVADO COM.ISAJUºA DE CARABINEROS 
.. · ¡~ ·~¡_·7;:~~~1~~-~-- ._ ' -.. -- ~.· . 

·7~~ f1', · - ·.71-;: - · - . ... . 

\\}\;_-:::/ Val entín Letelier en t re O' Higgins y Manuel Rodríguez 
·; .. -·y:_.: 4 9 mts. 

7. - RESERV/illO TEATRO HUNlC I PAL 
~ .. 1 • 

:-: .. ',· ·~· ?;. 
:.>_: ..:... Indepenaencia entre Chacabuco y Lautaro, 23 ·mts. 
~ ... ' '-'·.. . 
,_ . .. . 
. :://:: 

8. - · · RESERVADO EDIFICIO BERNJ\..RDO O' HI.GGINS 
·· ;:(},/:=) .· D-//1¡;,:F? C-l l){: __ :'-. : - • : ,: ; 

. '.,:·;-_~T Freire e ntre Indep e n d encia y Kurt Moller, 
:~. •· •. l • . 

. ' .··., 
34 mts. 

1. 1 • 

. ' { . 

/ 6 ... 
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9. -
. 

HESEHV/\DO 

L.Mánuel 

THIDUHJ\LES DE JUSTICIA 0 / /-' 
J /J • . , t ( / L, 

Rodríguez entre Kurt Moller y 

\ . __ r I ' 

sotoma)'.or, lQ rnts. 

l O. - RESERVADO CEMA. CHILE 

L Chacabuco· entre Independen~ia y Maipú, 12 mts.-

11.- RESERVADO CROZ ROJA 

~ Yumbel entre Independencia y Maipú, 10 mts. 

12.- (RESERVADO COH.ITE COORD. DE AYODA A LA COMUNIDADJ· . 
. H <'!>Jí-¡"C/11;,0 

- Chacabuco e~tre,~ax Jara y Carampangue, 13 mts. 

13.- RESERVADO SENDOS 

J Manuel Rodríguez entre Max Jara y Yerbas Buenas, 10 mts . . 

14. - RE::,~B\~~o · SERVICIO . MEDI co .. LEGAL j/ ·::: 
r . 

/ 

I ., 

Independencia entre _Fieire y O'Higgins, 6 mts. 

15.- El~s~iV~cio· ae =·istacionamiento por tiempo limitado se regi- . 
rá por lo dispuesto en la Ordenanza sobre Derechos _Municip~ 
les por Concesiones, Permisos y Servicios . 

-.·_·· ·:--. .._ 

... 

AHTIC.OLO Nº 7 

: .·--:-:- . . 

Los particulares que soliciten estacionamiento 
r e sérvado en Bienes . Nacionales de uso Público, en Jos casos 
que Ja Ley de Trá~sito lo permite , estarán gravados con un 
derecho de pago, conforme a. la Ordenanza Local de Derechos 
11,unicipales por concesiones, Permisos o Servicios.-

-/7: .. 
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RECORRIDO. DE LA MOVILJ Z/\ClON COLECTIVA HUH.AL 

INTERCOMUNI\.L, PHOVINCII\.L Y REGJONI\.L 

ARTICULO Nº 8 

1.- Movilizacion proveniente dil Camino Longitudinal: 

SALIDA 

Avda. An ~bal León Bustos, Yungay, Va1entín Le 
telier y · Terminal de Buses. 

Chacabuco, Colo Colo, Yungay, Avda. Anibal . 
León Bustos, su destino. 

1-·· , , 

2.- Movilización proveni ~nte de Colbún, · panimavida, Yerbas Bue 
nas e intermedios: 
~"'º u l ¡::-i (./.>,.PC_~ 

LLEGADA 

SALIDA 

Avda. · ·pc::Í te ~ I:táñez, J anuario Espi noza·, maipú, 
Yumbel, Colo Colo, Lautaro, Terminal de Buses 

Te rminal de Buses, Valentín Letelier, · Janua
rio Espinoza, Avda. pdte. Ibáñez. 

3.- Movil~zación proveniente de Emba1se Ancoa, Pejer~ey, San 
Antonio e intermedios: 

LLEGADA ;...,_. 

' SALIDA 

Cami no San Antonio 1 Patricio Lynch, Rengo, 
Lautaro, Val e ntín Letelier Sur~ Terminal de ·~ 
Buses. 

Terminal de Buses, Valentín Letelier, E)eute
rio Ramirez, Esperanza, Patricio L~nch, su ·aes 
tino. . .1 

4.- Recorrido movilización Taxis Colectivos Urbanos Nº 1:-

--LL:EGADA · 
: . . _-: - · . :: . 

SALIDA 

: ~nde?endencia, Yumbel, ~Valentín _Letelier, 
· Eleuterio Ramírez, Esperanza, Patricio Lynch, 

Santa Mario, Pobl. Alamas, Avda. El Almendro, 
Pobl. Linares por psje. Dolores Ferrada, Avda. 
Esfu e rzo. 

Avda. Esfuerzo, psje. Dolores Ferrada, Avda.
El · Almendro, Santa María, Patricio Lynch, Cole 
Colo, Carmen; Maip~, Brasil, Kurt Mol1er, Ra~ 
món Olate, Independencia. 

/8 ... 
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5.- Recorriao 

LLEGADA 

movi~izaci6n Taxis Colectivos Urbanos Nº 2: 

SALIDA 

·J\: ~:::.;_ Ce rnen ter i o , San José , Los A V e 11 a n OS , 

Ri~cona~a camino a Iansa, Avda. Pdte. Ibá
ñez, · Avda. Brasil, Maipú, Yungay, Yerhas -

·' Buenas, Ram6n olate, Avda. Anibal Le6n Bus 
tos~ Pobl. Quiñipeumo. 

Avd~ . Aribal Le6n Bustos, Ram6n olate, Yer 
bas Buenas, Yungay, Independencia, Avda. 
Brasil , i Avda. pdte. ibáñez, Arturo Prat. 
Avda~ Cementerio. 

6.- Recorrido movilizáci6n Taxis colectivos~ Linares a l Longa-
.. 

ví e intermedios: . ·· 

LLEGADA 

SALIDA 

' Avda . · A'nibal le6n bustos, Yungay, Valentín 
· ·Le~elier, Benjamín Novoa. 

. -· ~ ... j· 

Benjami n Novoa, Maiptl~ Yungay, Avda. Anibal 
Le6n B~stos, su destino. 

DE LA CIRCOIJ\CION .~ DE LOS VEHJCOLOS MOTORIZADOS 
. :. ·: ' :::_ 

' . .' • :; 
DE CARGlL .· 

: .. --~.·-"' ... - . - _-....-..:.~~-:-
. . ··- . -· --

·-· ···- · ··· - ·· -- --~- ~:.::..;-.:.- ._ ;_ 

ARTICULO Nº 9 · 

~--· -··,_·-·- - -·· ·· La circulación de los vehículos motorizados de 
cai::ga\y.:los vehícuú;,~:~~-· tracción animal, por las calles o 

·vías,_públicas de .,·la ~comuna, .guedar_ia sometida a las normas ge 
nerales~~~on las exce~ciones · gue se establecen en el presente 
párra~?: .- . ·.<::··~: :.'.. · 

·- ·--· -= ·--- · ..... . · - · :.:.:-~--
· · - · · ~ ...... ! , •'\.: .... ~ ---- • . --- , --·- ·------ - -· . . · ' ==-.,, ~~--.,¡-. - -- . - . ... . 

ARTICOLO Nº - 10 
-; .;; : ;_y\,~r~--. . 

·. · ,, 

Se entenaerá por vehículo motorizado de carga, 
todo aquello cuya c t=1 pacidad exc e da de/f6'0> }:ilos y los tracto
res y maquinarias agrícolas o d e f~enas camineras de tipo pe
sado de· gran volúmen_y esta c ionamiento. 

ARTICULO Nº 11 ,:•;';_ : ... , 

Se prohibe la circulación de vehículos motoriza 
dos de carga y a tracci6n animalr por calle Independencia . 

. . , 
. •' .. 

. . :.· .. _ ~- .. ?·:.i ~: 
. • •- 1 ;·_;· .. ' 
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Esta prohibici6n no ~egirá en las horas de car
ga y descarga de mercader'ías, fijándose para eslbs efectos el 
siguiente horario: 

.MA ílA NA de 6:00 a 10:00 horas 

Los vehículos motorizados de carga~ pertenecie~ 
tes a Instituciones Fiscales, Municipales o de Seryicios de 
Utilidad PGblica y camiones de mudanzas, no están sujetos -a 
las limitaciones establecidas anteriormente si~mpre que éstas 
se dirijan a cumplir las / unciones pertinerites. 

ARTICOLO Nº 13 _\ 

Los vehículos motorizados de carga, · que trans
portan productos hacia salida Yerbas buenas, tendrán el si- -
g~iente recorr~do de entrada y salida: 

1. - vtBICOLOS QITE VIENEN DEL CAMINO LONGI'l1 UDINAL 

Los vehículos motorizados de carga que transportan sus 
productos hacia_.el camino yerbas Buenas, deberán transitar 
por :."Avda. Anibal León Bustos, Yungay Norte, Max Jara 
Avda. Brasil, Avda. Pdte. Ibáñez, Januario Espinoza. 

2·.- VEElCULOS QOE VIENEN DEL SECTOR CQL13UN Y PANIM.AVJDA 

Deberán transitar- por Avda . Pdte . Ibáfiez hasta Januario -
Espinóza. 

- -- . . . . 

Ll Hl 'l'l\Cl ONES J\L ES'I'l\Cl OtU\.HJ Et~TO DE VEJJ J CULOS 

A.HTICULO Nº 14 

Queda prohibido el estacionamiento de toda cla
~~ de ~ehícul~s los días hábiles, de 8:00 a 20:00 horas y los 
01as sabados ae 8:00 a 14:00 horas, en las siguientes calza
das: 

/ J n . 
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A) Calle Yungay, desde Colo Colo a Yerbas Buenas 

B) Valentin Letelier Nor t e , desde manuel Rodríguez a Lautaro 

C) Januario Espinoza, entre Maipú y Valentín Letelier 

o .) Chacabuco, desde Valentín Letelier Norte a Colo Colo 

E) Av~a . Anibal Le6n Bustos, desde parque Paul Harris a Inde~ 
pendencia. 

Se exceptúan de la prohibici6n contenida . en es
te artículo , los vehículos de carga y descarga, d~ntr~ del ho 
rario establecido en el artículo Nº 11 de esta Ordenanza. 

Tambiérr' se exceptúan de esta prohibici6n, los -
vehículos motorizadÓs de carga de las Empresas .de Utilidad Pú 
blica como Agua Potable, ~lcantarillado y Energía El~ctrica 
mientras se efectúan -reparaciones de servicio y a los vehícu
los de las Empresas de Muaanzas . 

• 1 

ARTICULO Nº 15 ( t1.',-M:. ~: t:..,l11,i::-- c.i ) 

Prohibese el estacionamiento de Camiones y Vehi 
culos de carga ,en el siguiente Radio_Urbano: 

Ma~ Jara por el Norte; ·valentín ietelier ~or el 
Sur; Tirasil por el Oriente; y Freire por el costado Poniente. 

FDNCIONAHJENTO DE FERIA LIBRE 

. . -::....: - .:. . 

ARTICULO Nº 16 

El hor a rio comprendioo -para el funcionamiento -
de la F e ºria Libre, es éie 6 : 00 Af1 hasta 14: 00 p¡v,_ · Las calles 
asignadas permanenteme nte para esta actividad, son las que se 
indican a continuación: 

1. - Lunes y Jueves M.o.r.-,r- ~v\ ."v (_1:-:::·. ,:., .. _: .;:r-.. ~i.·.i;.,) 
Calle Arturo Prat entre Valentin Letelier y Rengo 

/l L .. 
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2 . - Mi.ér co) es 

- Yerbas Buenas entre Yungay y Freire 
- Januario Espinoza entre Maip~ y Avda. Pdte . Ib~fiez 

3 .- Martes, Viernes y Domingos 

- Calle Rengo entre Lautaro y Freire 

SEfV\L l Zl\CION DE TRANSITO 

-· -~ 

ARTICULO Nº 1 7 

El disefio : color ·y ubic ~ ción de l as sefiales del 
tránsito , están reglamentados por el Manual de Sefia lizaciones 
de Tránsito, publicado e n el Diario O~icial d e l· 22 d .e noviem- . 
bre de 1982. 

Ante cualquier destrucción o daño producido .a 
una señálizaci6n de tr~nsito, se cur sara, por parte d~ la Ilus 
tre Municipalidad de linares, la denuncia al Juzgado de Poli 
cia Local . 

El horario norma l del funcionamiento de los serna 
foros, ·· se · comprende entre las 6:00 AM hasta las 24: ,00 horas. 
Desde las 24:00 horas h a sta las 6;00 AM los semáfo~os q u eda n 
intermitentes . 

- . - ·- . -- .·. 

J\.HTJ CULO N ° . 19 

En todo lo no previst o en esta Ordenanza y espe 
cialmente lo relacionado c on a l ¿lasificaci6n de las infra ccio 
ves, regir¿ la L ey de Tr¿nsito Nº 1 6 . 290, publicado el O~ de 
enero de _1985 y sus.modifica c iones . 

l\HTlCULO Nº 20 

Dcróguensc todos )o s Decretos, Regláment os, or
d0nanzas y disposjciones munic1pales anterior es, que digan re 
}ación con las materias regl ame ntarias de esta or denanza . 



' 
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71..H'J'lCULO Nº 21 

La fiscalización o control del fiel y estricto 
cumplimiento de esta Ordenanza correspondeiá a Carabineros de 
Chile e Inspectores Municipales. 

Cualquier contrave~ción ' a las disposicio~es 
precedentes se·rán sanciona da s por el Juzgad·o de Po_licía¡ Local, 
a ben e ficio de la Ilustre Municipalidad de Linares. · 

ARTICULO N° 22 

La presente Orde nanza, empezará a regir treinta 
01 2 s d espués d e su primera publicación en el Diario "EL llERAL 
DO" de la Comuna de Linares. 

·~"' I 

Comuníquese , transcríb2se y publíguese . 

C.C. Scfiores :-

~refectura de Carabin e ros 
Comisaría de Carabineros 
Juzgado d e Policía Lo efal 
Departame n to Jurídic o1 

(Depto. del Tránsi toJ 
~ r e h i v o / 
l\ S! ... /CAÁR/ J J,S/mcm. -

vJ~· 
SEGO AMOROS) 
DE LA COMUN 

I 

/ 
/ 

, 

/ 
I 

I 
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L 1 N A í• E S 

J'1.1 r { ti i C,'t\ 

. '-----.-~-~---·"--·--- ·-- -··--

~ 
DECRETO EXENlU Ng se::; 3 1 

· ~ ~·· ~- - - .... --j. _ · · --- - -- -.-- -~· 

V I s l !.) 

[.¿, 1J, · rJ~1,;q , ;:-"' de 'r ~r, ~.it CJ L oc ... l 
de la Cumun~ •Jt> Llr1 ;:, ·•·<?s ~ p 1~1}n1 1.dr:¡.;1d.,c1 !-' lH ' 1.'.• v,r: s · ,-, t u f~ '. •· s nt; :;, N!,,1 
4~8, de ~;;~l cJe ll'ti.rzü t.h l :lh8, q 1., ::; ~-1? ;1Lli,• J o!; 
e n, p 1 el·;: .,\ 01 i ~ n t e, ;. d I? f ~ r :l ,,_, s .l i b r ,, i; i;;r 1 1 ~. i; , · { ,".\ ·,, • 1 1 IJ .,1 n i'.'~ " , 

2!:i dP. uct: 1.1brrt t.J i, !CJ'~)~:, , ' i ',1!:' 1' 1>1,i:11 1:I:·. :· ,:. 

Crde11an2.i ¡ :l1 Tr~~r, ;...itu LIJ '. :·"\ :i. t.le '.i r1,0,,, ,.;. , 

.t f , ' ( " 

!:'. J J) 1.>t.· r· •-~ l o t:. )·! ~ 1 1 t u 
l 9 ,:;,I ti ,} ~\ l i o · d t? ~ g ~ E- , q LI ~ m o d i f i L' ~ e 1 ~), · t . .', ;_. , 
l .;\ O r d @ n ~ n ;:: ,;'\ c.J e T ~ á n ; i l: CJ L o t:..' ~ 1 :.l e L. :i r, ¡;\ r-· r, " , 

N~! '. . • ~ d.1' 
l te t ,, '" ;o J 

E.'l Üf:)C\"· etc E,c1?;:i;D l'J{,!. :-~ t:~'-:}, de 
2f: de rrnvi ernl.n'E di:! ·199(,, qu e j 1"1t::- crpt, r/, ,,, ·¡ . .? ll~ ·,l'!?r1~n ~'. ~ de 
Tr~nsit u Loc.;1 1 ~1 r.:irti:: 1.1lo ·:r·.;in ,;,itt,1~ .{0

1 
r.ioni. 1?11tln c:-01110 

pl111;:o hc1~té\ sl dio :q e.Je - r.1.;1r::o di.> 1~9 ? , 2.l f 1.,¡, 1::: i::in;1111i ,._,ntc: 
d~ 1~$ Ferir.1<; L:i.t .. n -1,s en Bient?~ J\l;,\r_: it:, li,:1[1,:; rJ,, ,_;~u pl.ib l~,c
c:/@ la Com•.\n¿'I, 

El 
C<Jt1C!;!_iu Municip~ l P."1 ,;,é~id11 c e lP.br :;ici;:\ P:l tH.r.1 ~>, ~"' 't.<'lt" ZO 
de· 1g~-,, y · 

p o ,· rd 

L,;\,;, 
confie~e la l Ley N2 18.695

1 
Muni~ip~lidade3, 

.;\ t r' j b de i. o n ~ :; q , .. \ e me 
d~ Ui· i.F~n -; c.·,,. Canstit :.r r.' iun el i . ,, 

u ,-
t:. t·', ,, 1) ! 

·-..... _ , ...... .. ._., .. ~ ..... ........ . 

L - M t:H.: i f { e As~ ~ l /.lrt ;t. t:'\.I lo 
. ·r,-.~1,situ..-·io inCCJ)' POt·~du Pº"' D~cr1?tu E)(l,>Jlto t·l1a! :..::.L~'::'-J, di,,_ 2l:? 
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m.!\r~o d~ l.988, por el ~ i gL1i1;,;1tti 

" E::: 1 E? rr. p l ¡a;¡ ::: ~1 1111 E? , il: r.• d e l a s . 
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2.- r~e~mp.l,ii:s:~~,r;: !.? ., ~h ,t . 
1 ,e¡,. mi s m ~ CJrrJ t? l i ei n z r,-, p t:H' ~ 1 s i y •.t:i ?. n 1: !~ 

t. i btc~s por l LH, per•,n [ >,,j 011;,n• i fj, 
"E .l f 1.1 r Ir;: ;i o n .; r;. :í. P. n t: :: 

tG e.Je . 

.F é t'' i ~ t; 
' .l ,';\,; ' 

siguiente~ ~~11~~ ~ P l~ ~iud~cJ ~~ 
t'.'~cj.tR . L:'/;\St.i SP. i11dit'elli 

L. i 11 ,.1¡ " e-,. 1 ;.) -. • i i"1 r-. éjl,,IP _ ('p 
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J 1. l z g ,:1 d o d e r:·-o 1 i e i ;;¡ L o e:· all . 

L~ Di r ,: 1 L' C:- ~1J 1, d ,.~ r ~-· /1 n ~ i t. (1 
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REPUB LICA DE CHILE 

PROV I NCI A DE LINARES 
MUNJCIPA~~DAD DE LI~ARES 
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... 
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d :Í. i:\ 

l...1..1. ¡·,,·:: •,; l '::J 
m e· d :i. ¡:, n 1:.: F' 

el e U e t : u b T <-:-i el <·:-i :l. '::J ') f:\ y .l. ,':I '.,; :i. n •:; t: T u e e i. u n <'-~ "; :i. m p ,,\ r t : :i el "' '.,; 
ln '.:; l:.:-r·u cc:i. 6n el<-:-' '.,;pr·v :i.c :i. u 1,1•::0.i·.> l. lJ. /i¡f',U do:-: · 1. ;: 1:1 (.1,:, (lcl...l .1. b ·r' P 

cl r:-:· :l. '::1')/:'. .. · · 

Fl (l ·r, t : :Í. CU J. D ¡,¡ \'. :l. (/\ d (·' 

l ·r ,\ n •:: :i. t o .. · · 

l... "' f.) ¡· el ,::-' 11 i,\ n ·r ,,, l.. u e :., 1 ,: 1 ,-: , t· r ;\ n ,:; i. l.. n .. , 

i'irl . í.,ul n 1·1.º.? 1'1 .1.nl.<i ¡,¡ 1)_'. .. , .. · 

l... i:I i:: f d e u 1 t ,,, el P '. ,' q 1 , e m e:• c onl .1.1:.)r P 

1::• J O<-:·: C .,, F! t U 1 ... <-:' / 1,1 ll_ :l. n .. (:, ':.) '.:, '! u (' i:¡ i\ n :i e u d <··) ,r, u·,, 1.,::,·i. r·, .i_u .:: ":-··· 

f l d m :i. 11 1 '. ', ·f .. ·,, ;,\ c :i. ó n en mu n ,,, .l. y ,,, t t ,,; mu ti 1 r· i. e;,·,. e :i. n ne ':, . .. 

D F C f'~ F T U 

l .. · 1'1 UD I F I CASE , L .l. (1 r t Í. e u .l. u 1,1 !l. P 
d <-::- .l. ,,\ U T den t •. n z ;,1 l. .. u e i,\ J. el c-:-i T ·,, ,\ n '.,; 1 -f..: u .. , e· n .l. '·' q u(·'.·' ·¡·· c-1 

,,, 1--0 1:-! et,,, ,,\ 
e ;,1 J J e-~ P <·:-! n j d m :í. n 1,1 o v n ,,\ ., q u (-::O el ,,, 11 el u el , .. : l ,,). •:; :i. q u .i. e 11 1 ... e·· 111 ,,, n e r ,,, :: 

r ·: ;·, l. .1 ,:·· Hc-1 11.i , )m :í. n l·lo \,'Ui,\,_, ,-:-~n un ~:;o .l. c, '.,;1-:-: n+.::i.d u i.l c 1,1urt(-,: i,\ '.3 u'f' .. 

t) (? T / , T <-:-~ ~;; p D n ~:; t':\ b :i. J :i. d <·:\ d 

)) ,-:·) p ;,1 T· t : ,,.._ m (-:-i n t : o t : T ,'.i, n <;; :Í. 1:.: O •.o :i.mp.l.ementar .l.0 vía 
• , e (1í ,,,. 1 :i. l. ,:l. c :i. n n e ,,, ·,, e-: q l ,,\ m F! n t; i.\ T .i. i,\ <>; .. 

3 .. L:l l)c-1 p,)T·t ,,,rn(?nt:o 
I? e .l. i '<. e: i. o ne ,,,. ¡.:, ú b .l. :i. e,,,. ~,; el e e i:; t: E· lll u n :i. e :i. p :i. n e:; c1 C' n e: ,':) P r¡ .:',\ ·r ..'.\ 
el :i f 1..1. n , 1 :i T ,,, m p l :i. ::, m e n t : e e "; t ,,, mu el :i. f :i. e ,,\ e :i. 6 n .. .. .. 

del 
c on 

'+. . . Ll p re,,; P 11 t: e Dec i' <-:> t o 

en t : ·e· ,,\ T ,\ (-:: n v :i. q e: n e :i. ,,, D . .l. t P Te ri ·r· d :í. ,,\ el e-:: i:; u pu b .l. :i. e ;,,. e i ('., n .. 

e o n t :i. n u ,,, ,,, l T c·i v e-) r ,,, o • .. • • • • 



.,., , 
,,~· . 

I; 1 u¡ ·, :i. e .i. p i:l. .l. e· ,,,. '! f :i. ,,,. e: ,,, .l. :i. :,. il. ·, , ,\ n 
.t ·1 r ·, e T·c· tu,, ,::1 (·:-• n '··'· n e :i. i:\ n el u "' .l.,. \ ,,; 
l .u1 :: ::·,.l. .. ... 

tra nsc ·,, í ba ~;f? . 

D .l. i:; T. 1n: l( uc 101,1. : .. 

,-:-:· .l. f 1,·:· .l. ,:: ,_,_,·,·, ¡·, 1 :i.1,·, i. ( ···, ·, i .. : , ·, ,1 (-• l. ¡·,¡e· . , . , , 1 

:1 .,. 1 ·r i -:'e'. e 1:.: u i .. .... ·:· : ,:, ' 1 , .... ·:. 1:1 • ·, '..I ' .' d ..- : 1 ' ' ·, 1. 1 i ' 

Comun íquese, pu b l Í. q u l') ~:; t' 

L f l L ( l 1'1 ti M () 

.l. " . 1 ·' (' C·' 1· f ) et u T' d d C·' r.; <':'1.,.. i:\ 1::, :i. n F· ., , ( \ ·::; 

; ..: .. · t.. o m :i. <=; i 1. T :í. d el r> L ,., T ,:\ b i. n ' i ·,,o,,; 
. \ .. · J 1..1 :? q ,,\ d u d e ¡.:, 1:i .l. 1 e i ;,, 1 .. u , ·. ,.., l 

1)1 T e , : c: 1 (,n rlc) f'; ,\n ::: i l..n 

~-'·· J)lTC'•C .. d P 1 .. :: unt.Tu.l. 
, .. , .. 1,: f.' l. ,,,. e :i. u n e •:; J.' ú l:1 .l. :i. e i,\ '.,; 

/ .. · D (·'.·~ p t C) .. el <-:-~ l n ·::> p ,,:.:, e t.: o T r:· ~:; 
e .. ···· (J. J:J .. :J.r.t .~~-:~.n.. n . .J .. ~.·-·· t! .. (f. P/ '..t·.J: .. ~?-~1! .. '.~ ... ::.-_,....-· 

:;'.:'.. L / c:nr.11 -: / Jn!:,/ n y y .. · 



... 

REPUBLICA DE CHI LE 
PROVINCIA DE LINARES 

1r1 U 1,1.I. C.I.P n L .I.D 1:~ D DE L. .1_1,1 (.~ 1:~E \:; 
Dirección de Tránsito 

DECRE TO EXENTO Nº - ~~_3_B __ / 

VISTOS: 

LINARES~ Noviembre g el ~:-i :i. ':) ':;.l 'J " 

La entrega a la comunidad de 
la obra de pavimentación de la calzada Argentina y Avenida 
Pdte .. IbáAez y la necesida d de descongestionar las calles que 
actualmente se encuentran colapsadas, debida al alto flujo 
vehicular y dejar yias expeditas para el tránsito de 
·..;c:.,1·1 :í. cu 1 oi,; .. 

El 
por la Dirección de Tránsito de este 

Informe Técnico elaborada 
mu. n :i. c :i. p :i. o .. 

I 

El Decreto Lxento NQA -488 
del 21 de Marza de 1988, que promulga la Ordenanza de lráns1to 
Local, e n el radio Urbano de la Co muna de Linares .. 

Lo establecida en la Ley de 
Tránsito NQlB .. 290 y sus modificaciones 

Las atribuciones que 
confiere la Ley 1,1 g. 1 a .. E., ':) ~::i •. , Orgánica Constitucional 
Municipalidades y sus modificaciones .. 

D E C R E T O 

1.- INTRODUCESE, 
modificación al Articulo NQ2 en los puntos 
Articula NQ3 de la Ordenanza Local de lránsito: 

1,:\ '.,;1 qu:i.(,·'ntt-:~ 
y 1,1gc-.:, :; y 

1 1 e ,:l. l l (·:·) r; "'· n 1v1 <'t r t :Í. n ') desde Avenida Pdte .. l báí:';<-:-:·:r. "' F:c-,,né 
\:) eh ni!.·' :i. el E· r ,, 1,; 1,,1 n t i d o d E• t ·,, á n '.,; :i. t o d <·,! 1\1 o T t (:·:· a ::; u T .. ' ' 

' ' C:: <:\ 1 l E• () T t:¡ C:-1 n t: :i. n ,:\ ,, el (·:' '.,; el C·:1 (.) V C") n :i. d ,:\ P d t C·:,, " 1 b á ¡:; E• :i'. i:t F~ (·:) n é \;; Ch n E• :i. el e .,, ,, 
1,; f.-1 n t :i. d o el (·:·' t T ,~. n '.,; :i. t o el e i;;. u ·,, ,:,, no r t c"i .. ' ' 

' ' p ¿\ <;¡ ,:l. j ~,) b :i. 1H Ó n J-3 C) l :i. \l ,:\ ·¡, el C:·! '.,; el (·:·) (.) V (·:! n :i. d ,:\ p el t (:·) " Ibá~e:r. a Bogotá, 
'.,; ('•) n t :i. el o el f.-) t T á n i;; :i. t o el ~:) '.,; U .. ,, <:\ 1\1 o T t E• 1 1 

" 

D c-:·i p ,,i. rt: ,,tmc:Jnto T·1'á n'.,;:i. to 
·r E' '.,; p o n '.,; ,,1. b :i. l i d ,,\ el 

i m p 1 ¡:., m f.-1 n t ,,i. ·1, 

d ~:·) l 
con 

se~ali:r.aciones rei:¡lamentarias .. 

3.- El Departamento de 
Públicas de este municipio se encari:¡aTá de 
ampliamente esta moclificac:i.ón .. 

l?e l ,,i.c :i. on E·'.,; 

el :i. fu ne! :i. r 



,. 

4.- El pre~ente Decreto entrará en 
vigencia al te·rcer día de su publicación. 

5.- Carabineros e Inspectores 
municipales, fiscalizarán el fiel cumplimiento del presente 
Decreta, denunciando a los infractores al Juzgada de Policía 
I...OC,:\ J.. 

Comuníquese, 

DISTRIBUCION: 
1.- Depta. de Control 
2.- Dirección de Tránsito 
J • ... )) e p t: o • .Ju·¡·· :í. el :i. e o 
q.- Depto. ~elaciones Pablicas 

•1 • • ¡::i T (-:-) f !-:! C t U ·¡, D. el (·:·' C ,,,. r ,:\ b 1 n (:·! 'I'· D ·:;:. 

G.- Comisaria ele CaTabineros 
/.- Juzgado Policía Local Linares 
8.- ATchivo Ut. de Partes.-/ 

:3:.H;/Cl</ál! ~ y .. ···· 
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~~ ~PUBLICA DE CHILE 

\), PROVINCIA DE LINARES 
MUNICIPALIDAD DE LINARES 

Departamento de Tránsito 

DECRETO EXENTO Nº 2{) 3 \ . / 

VISTOS: 

LINARES, Julio 31 del 2002.-

La recepción de la obra 
denominada:"Construcción de Isla encauzadora de tránsito calle Yungay esquina Kurt 
Moller''. 

La necesidad de ordenar el tránsito 
vehicular en la ciudad de Linares. 

El Informe elaborado por la 
Dirección de Tránsito de este municipio. 

El Artículo Nº178 de la Ley de 
Tránsito Nº18.290.-

La Ordenanza Local de Tránsito, 
de Linares. 

la Ley Nº18.695, 
modificaciones. 

Las facultades que me confiere 
Orgánica de Municipios y Administración Comunal y sus 

DECRETO 

1.- INTRODÚCESE la siguiente 
modificación al Artículo Nº2 de la Ordenanza Local de Tránsito con respecto a calle 
Yungay, quedando de la siguiente manera: 

Calle Yungay, en toda su 
extensión en un solo sentido, de Sur a Norte, quedando sin estacionamiento desde 
Rengo a Kurt Moller y con estacionamiento al lado derecho desde Kurt Mollera Yerbas 
Buenas. 

2. - Será responsabilidad del 
Departamento de Tránsito implementar la vía con señalizaciones reglamentarias. 

3.- El Departamento de 
Relaciones Públicas de este municipio deberá disponer la amplia difusión de esta 
medida. 

vigencia al tercer día de su publicación. 
4.- El presente Decreto entrará en 

11 .. 

~1 
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5.- Carabineros e Inspectores 
Municipales, fiscalizarán el fiel cumplimiento del presente Decreto, denunciando a los 
infractores al Juzgado de Policía Local de Linares. 

archívese. 

EN ALICIA AV ARIA RAMIREZ 
RETARIO MUNICIPAL 

DISTRIBUCION: 
1.- Depto. De Control 
2.- Direc. De Tránsito 
3.- Departamento Jurídico 
4.- Comisaría de Carabineros 
5.- Juzgado de Policía Local Linares 
6.- Administración Municipal 
7.- Depto. Inspectores 
8.- Depto. Relaciones Públicas 
9.-Archivo Of. De P es 

EVC/CAAR/P /RHG/nyy.-

publíquese 



... ' ~ 
~ ;~ ~BLICA DE CHILE 
~ /4ov~NCIA DE LINARES 

MUNICIPALIDAD DE LINARES 
Dirección de Tránsito 

DECRETO EXENTO Nº 2-31i' · / 

VISTOS: 

LINARES, Septiembre 5 del 2002.-

La necesidad de eliminar el 
estacionamiento frente a los establecimientos educacionales, con la finalidad de 
otorgar mayor seguridad a los escolares al momento de subir o bajar de los 
minibuses que los trasladan. 

El Informe Técnico, elaborado por la 
Dirección de Tránsito de este municipio. 

Lo establecido en la Ley de Tránsito 
Nº18.290 y sus modificaciones. 

La Ordenanza Local de Tránsito de la 
Comuna de Linares. 

Las atribuciones que me confiere la Ley 
Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones. 

DECRETO 

1.- INTRODUCESE, la siguiente 
modificación a la Ordenanza de Tránsito de la Comuna, con respecto a la 
eliminación de estacionamiento de vehículos particulares frente a los 
establecimientos educacionales, quedando de la siguiente manera: 

A.- LICEO MARIA AUXILIADORA : Prohibido estacionar de Lunes a Viernes en 
horario de 07,30 a 19,00 hrs, en una extensión de 30 mts, por calle O'Higgins, lado 
norponiente de la intersección con calle Kurt Moller. 

B.- COLEGIO AMELIA TRONCOSO: Prohibido estacionar de Lunes a Viernes en 
horario de 07,30 a 19,00 hrs., en toda la cuadra que comprende desde calle 
O'Higgins a Manuel Rodríguez por calle Valentín Letelier Norte. 

C.- LICEO EL ROSARIO : Prohibido estacionar de Lunes a Viernes en horario de 
07,30 a 19,00 hrs, desde el Nº769 hacia el poniente en calle Colo-Colo en una 
extensión de 60 mts. 

{ V' 2.- Será responsabilidad del 
~ C Departamento de Tránsito implementar la vía con señalizaciones reglamentarias.-

3.- El Departamento de Relaciones 
Públicas de este municipio deberá disponer la amplia difusión de esta medida, en el 
diario de mayor circulación local. 

4.- El presente Decreto entrará en 
vigencia al tercer día de su publicación. 
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5.- Carabineros e Inspectores 
municipales, fiscalizarán el fiel cumplimiento del presente Decreto, denunciando a los 
infractores al Juzgado de Policía Local de Linares. 

extracto y archívese. 

DISTRIBUCION: 

1.- Depto. de Control 
2.- Direc. de tránsito 
3.- Departamento Jurídico 
4.- Comisaría de Carabineros 
5.- Juzgado de Policía Local Linares 
6.- Administración Municipal 
7.- Depto. Inspectores 
8.- Depto. Relaciones Públicas 
9.- Archivo Of. de Partes 

CVS/CAAR/EAKF /RHG/nyy. -

Comuníquese, publíquese en 



< · -\ ~ 

~ REPUSLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 

MUNICIPALIDAD DE LINARES 
Dirección de Tránsito 

DECRETO EXENTO Nº 

VISTOS : 

LINARES, Septiembre 12 del 2002.-

2,3gz. . ' 

Los acuerdos adoptados en reunión de 
Concejo Municipal, realizada el día 11 de Septiembre del 2002.-

La necesidad de dejar las vías 
expeditas para la circulación, tanto de vehículos particulares como del servicio de 
transporte público de pasajeros y evitar riesgo de accidentes en la curva de calle Santa 
María y Patricio Lynch, debido a la falta de radio de giro. 

El Estudio en terreno realizado por la 
Dirección de Tránsito y Transporte Público de este municipio. 

Lo establecido en la Ley de Tránsito 
Nº18.290 y sus modificaciones. 

La Ordenanza Local de Tránsito de 
Linares. 

Las facultades que me confiere la Ley 
Nº18.695, Orgánica de Municipios y Administración Comunal y sus modificaciones. 

DECRETO 

1.- INTRODUCESE, la siguiente 
modificación al Artículo Nº3 de la Ordenanza Local de Tránsito con respecto a calle 
Patricio Lynch y calle Carlos Condell, quedando de la siguiente manera: 

Calle Patricio Lynch, desde calle Esperanza a Avenida El Almendro en un solo sentido 
de Norte a Sur y con estacionamiento al lado derecho. 

Calle Carlos Condell, desde Avenida El Almendro a Colo- Colo, en un solo sentido de 
Sur a Norte, y con estacionamiento al lado derecho. 

2.- Será responsabilidad del 
epartamento de Tránsito implementar la vía con señalizaciones reglamentarias. 

3.- El Departamento de Relaciones 
Públicas de este municipio deberá disponer la amplia difusión de esta medida, en el 
diario de mayor circulación local. 

4.- El presente Decreto entrará en 
vigencia al tercer día de su publicación. 
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5.- Carabineros e Inspectores 
municipales, fiscalizarán el fiel cumplimiento del presente Decreto, denunciando a los 
infractores al Juzgado de Policía Local de Linares. 

extracto y archívese. 

DISTRIBUCION: 

1. - Depto. de Control 
2.- Direc. de tránsito 
3.- Departamento Jurídico 
4.- Comisaría de Carabineros 
5.- Juzgado de Policía Local Linares 
6.-Administración Municipal 
7.- Depto. Inspectores 
8.- Depto. Relaciones Públicas 
9.-Archivo Of. de Partes 

CVS/CAAR/Í RHG/nyy.-

Comuníquese, publíquese en 

• 
LOBOS SEPULVEDA 

PLENTE DE LINARES 
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REPUBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 

MUNICIPALIDAD DE LINARES 
Dirección de Tránsito 

(}}-(5) / 

~/ DECRETO EXENTO Nº __ 2_~_-z_ z_._/ 

VISTOS : 

LINARES, Octubre 15 del 2002.-

Los acuerdos adoptados en reunión de 
Concejo Municipal, realizada el día 14 de Octubre del 2002.-

Debido al incremento del parque 
automotriz que, en los últimos años ha presentado la ciudad de Linares, es necesario 
modificar el sentido de tránsito de algunas arterias con doble direccionamiento y que 
son insuficientes para absorver la gran cantidad de vehículos que circulan por éstas. 

El Estudio en terreno realizado por la 
Dirección de Tránsito y Transporte Público de este municipio. 

Lo establecido en la Ley de Tránsito 
Nº18.290 y sus modificaciones. 

La Ordenanza Local de Tránsito de 
Linares. 

Las facultades que me confiere la Ley 
Nº18.695, Orgánica de Municipios y Administración Comunal y sus modificaciones. 

' DECRETO 

1.- INTRODUCESE, la siguiente 
modificación al Artículo Nº3 de la Ordenanza Local de Tránsito con respecto a calle 
Ramón Olate y Abate Molina, quedando de la siguiente manera: 

Calle Ramón Olate, desde Kurt Moller Norte a Kurt Moller Sur en un solo sentido de 
tránsito de Norte a Sur y con estacionamiento al lado derecho. 

Calle Abate Molina, en un solo sentido de Sur a Norte, en el tramo comprendido desde 
Avda. Pdte. lbáñez a calle Yerbas Buenas y con estacionamiento al lado derecho. 

2.- Será responsabilidad del 
Departamento de Tránsito implementar la vía con señalizaciones reglamentarias. 

3.- El Departamento de Relaciones 
Públicas de este municipio deberá disponer la amplia difusión de esta medida, en el 
diario de mayor circulación local. 

4.- El presente Decreto entrará en 
vigencia al tercer día de su publicación. 
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5.- Carabineros e Inspectores 
municipales, fiscalizarán el fiel cumplimiento del presente Decreto, denunciando a los 
infractores al Juzgado de Policía Local de Linares. 

extracto y archívese. 

DISTRIBUCION: 

1.- Depto. de Control 
2.- Direc. de tránsito 
3.- Departamento Jurídico 
4.- Comisaría de Carabineros 
5.- Juzgado de Policía Local Linares 
6.-Administración Municipal 
7.- Depto. Inspectores 
8.- Depto. Relaciones e ' t5Íicas 
9.-Archivo Of. de e es 

CVS/CAAR/ RHG/nyy.-

Comuníquese, publíquese en 

~~==a 
CARLOS Y,ll.-J-ALO S SEPULVEDA 
ALCALDE(SÚPLEN;: E DE LINARES 

);-Bfil~ (~ 
·· ~ s' ... • t oí;. ,(. ·-s ,- • 
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REPUBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 

MUNICIPALIDAD DE LINARES 
Dirección de Tránsito 

LINARES, Noviembre 12 del 2002.-tJiCo 
~_/ DECRETO EXENTO Nº __ ~ __ z..._-f __ / 

VISTOS : 
Los acuerdos adoptados en reunión de 

Concejo Municipal, realizada el día 12 de Noviembre del 2002.-

Debido al incremento del parque 
automotriz que, en los últimos años ha presentado la ciudad de Linares, es necesario 
modificar el sentido de tránsito de algunas arterias con doble direccionamiento y que 
son insuficientes para absorver la gran cantidad de vehículos que circulan por éstas. 

El Estudio en terreno realizado por la 
Dirección de Tránsito y Transporte Público de este municipio. 

Lo establecido en la Ley de Tránsito 
Nº18.290 y sus modificaciones. 

La Ordenanza Local de Tránsito de 
Linares. 

Las facultades que me confiere la Ley 
Nº18.695, Orgánica de Municipios y Administración Comunal y sus modificaciones. 

DECRETO 

1.- INTRODUCESE, la siguiente 
modificación al Artículo Nº3 de la Ordenanza Local de Tránsito con respecto a Avenida 
León Bustos, quedando de la siguiente manera: 

Avda. León Bustos desde Calle Kurt Moller hasta Yungay en un solo sentido de tránsito 
de Poniente a Oriente. 

2.- Será responsabilidad del 
Departamento de Tránsito implementar la vía con señalizaciones reglamentarias. 

3.- El Departamento de Relaciones 
Públicas de este municipio deberá disponer la amplia difusión de esta medida, en el 
diario de mayor circulación local. 

4.- Esta medida comienza a regir desde 
el 30 de Mayo del año 2003. 
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5.- Carabineros e Inspectores 
municipales, fiscalizarán el fiel cumplimiento del presente Decreto, denunciando a los 
infractores al Juzgado de Policía Local de Linares. 

extracto y archívese. 

DISTRIBUCION: 

1.- Depto. de Control 
2. - Direc. de tránsito 
3. - Departamento Jurídico 
4.- Comisaría de Carabineros 
5.- Juzgado de Policía Local Linares 
6.- Administración Municipal 
7.- Depto. Inspectores 
8.- Depto. Relaciones Públicas 
9.- Archivo Of. de Partes 

CVS/CAAR/í /RHG/jlm. -

Comuníquese, publíquese en 

. 
ILLALOBOS SEPULVEDA 
SUPLENTE DE LINARES 



, J1 REPUBLICA DE CHILE 
cJ" PROVINCIA DE LINARES 

. ...1>- MUNICIPALIDAD DE LINARES J- Dirección de Tránsito 

LINARES, Noviembre 6 del 2002.-

VISTOS: 

Los acuerdos adoptados en reunión de 
Concejo Municipal, realizada el día 28 de Octubre del 2002.-

EI estudio realizado en terreno por la Dirección 
de Tránsito y Transporte Público de este municipio. 

La Ordenanza Local de Tránsito de Linares. 

Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, 
Orgánica de Municipios y Administración Comunal y sus modificaciones. 

DECRETO 

1.- INTRODÚCESE, la siguiente modificación al 
Artículo Nº3 de la Ordenanza Local de Tránsito con respecto a calle Carlos Condell, 
quedando de la siguiente manera: 

"Calle Carlos Condell, en el tramo comprendido desde calle Esperanza a Colo Colo, 
queda establecido el estacionamiento al costado poniente de la calzada. 

2.- Será responsabilidad del Departamento de 
Tránsito implementar la vía con señalizaciones reglamentarias. 

3.- Carabineros e Inspectores Municipales, 
fiscalizarán el fiel cumplimiento del presente Decreto, denunciando a los infractores al 
Juzgado de Policía Local de Linares. 

CARMEN ALICIA AVARIA RAMIREZ 
SECRETARIO MUNICIPAL 

Distribución al reverso ............ . 

Comuníquese y transcríbase. 



REPÚBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 

MUNICIPALIDAD DE LINARES 
ASESORÍA JURÍDICA 

DECRETO EXENTO Nº --+,A ........ 9_3---4'0"-----'' 
VISTOS: 

LINARES, 22 de julio de 2003.-

El Decreto Exento Nº A 408, de 21 de marzo de 1988, que promulga la 
Ordenanza del Tránsito Local en el Radio Urbano para la comuna de Linares; 

El acuerdo adoptado en sesión ordinaria Nº 63/2003, del Concejo 
Municipal de Linares, efectuada el día 14 de julio de 2003; 

Las atribuciones que me confiere la Ley Nº 18.695, de 1988, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; 

DECRETO: 

Modificase la Ordenanza Local de Tránsito en los siguientes términos: 

1.- Agrégase en el Artículo 11° el siguiente inciso tercero : 

"Se exceptúa de la prohibición establecida a la carga menor, 
entendiéndose por tal a aquella que se realiza en cargas con un peso total inferior a los 
200 kilos y que se realice en un camión tres cuartos o inferior''. 

2.- Agrégase en el Artículo 4° el siguiente inciso segundo: 

"Será obligatorio para los ciclistas obedecer las normas establecidas en 
Títulos IX al XV de la Ley Nº 18.290, en todo lo que sea aplicable a vehículos de 

racción humana." 

AVARI AMÍREZ 
ÍA MUNICIPAL 

1.- Comisaría de Carabineros 
2.- Unidad de Control 
3.- Juzgado de Policía Local 
4.- Dirección del Tránsito 
5.- Sr. Administrador Municipal 
6.- Depto. de Inspectores 
7. -Asesoría Jurídica 
8.-Archivo Oficina de Partes 

CVS./ CAAR./ GFL./ Buv. -

--- ~ 

OS SEPÚLVEDA 
LINARES 



... 
· REPUBLICA DE CHILE 

, . ·. PROVINCIA DE LINARES 
MUNICIPALIDAD DE LINARES 

Departamento de Tránsito 

LINARES, Julio 29 del 2003.-fP 
~ DECRETO EXENTO Nº ;z()31.¡ 

VISTOS: 
La necesidad de dejar las vías 

expeditas para la circulación, tanto de vehículos particulares como del servicio de 
transporte público de pasajeros y evitar el congestionamiento en calle Maipú. 

Los acuerdos adoptados en 
reunión de Concejo Municipal, realizada el día 28 de Julio del 2003.-

EI estudio en terreno realizado por 
la Dirección de Tránsito y Transporte Público de este municipio. 

Lo establecido en el Artículo Nº3 de 
la Ley de Tránsito Nº18.290.-

La Ordenanza Local de Tránsito, 
de Linares. 

la Ley Nº18.695, 
modificaciones. 

Las facultades que me confiere 
Orgánica de Municipios y Administración Comunal y sus 

DECRETO 

1.- INTRODUCESE, la siguiente 
modificación al Artículo Nº 2 de la Ordenanza Local de Tránsito, con respecto al 
estacionamiento en calle Maipú, quedando de la siguiente forma: 

"Prohibido estacionar en ambos 
costados de calle Maipú en el tramo comprendido desde Yumbel a Chacabuco en el 
siguiente horario: 

LUNES A VIERNES 
SABADO 

07,00 A 20,00 HRS. 
07,00 A 14,00 HRS." 

2.-La señalización correspondiente, 
será responsabilidad del Departamento de Tránsito. 

3.- El Departamento de Relaciones 
Públicas de este municipio deberá disponer la amplia difusión de esta medida, en el 
diario de mayor circulación local. 

4.- El presente Decreto entrará en 
vigencia al tercer día de su publicación. 

11 .. 
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5.- Carabineros e Inspectores 
Municipales, fiscalizarán el fiel cumplimiento del presente Decreto, denunciando a los 
infractores al Juzgado de Policía Local de Linares. 

extracto y archívese. 

DISTRIBUCION: 

ARIA RAMIREZ 
MUNICIPAL 

1.- Depto. De Control 
2.- Direc. De Tránsito 
3.- Departamento Jurídico 
4.- Comisaría de Carabineros 
5.- Juzgado de Policía Local Linares 
6.-Administración Municipal 
7.- Depto. Inspectores 
8.- Depto. Relaciones Públicas 
9.- empresa de Parquímetros 
10.-Archivo Of. De Partes 

CVS/CAAR/EAKF /nyy. -

Comuníquese, publíquese en 

i'bt~~.,fr~7~~~ii~~ffir~EDA 
DE LINARES 



' ~ 
, . '~REPUBLICA DE CHILE ~ / PFROVINCIA DE LINARES 

MUNICIPALIDAD DE LINARES 
Dirección de Tránsito 

2()2.;,./ 
DECRETO EXENTO Nº .-t' / ------

VISTOS 

LINARES, Julio 28 del 2003.-

El Oficio Nº2056 de fecha 25 de Abril 
del año 2003, mediante el cual la fiscalía Local de Linares, expresan la necesidad de 
contar con cuatro cupos para estacionamientos reservados adicionales a los ya 
existentes. 

El Informe Técnico realizado mediante 
Memorándum Nº83 de fecha 06 de Abril del año 2003, por la Dirección de Tránsito y 
Transporte Público de este municipio. 

El Informe Técnico, emitido mediante 
Oficio Nº831 de fecha 20 de Julio del año 2003, por la Primera Comisaría de 
Carabineros de Linares. 

El cumplimiento del Artículo Nº164 de la 
Ley de Tránsito Nº18.290. 

La Ordenanza Local de Tránsito de 
Linares. 

Las facultades que me confiere la Ley 
Nº18.695, Orgánica de Municipios y Administración Comunal y sus modificaciones. 

DECRETO 

1.- DESIGNASE, Estacionamiento 
Reservado para la Fiscalía Local de Linares,, en calle Yumbel en una extensión de 20 
mts. desde el Reservado de Conin hacia el norte, con cupo para cuatro vehículos. 

2.- Será responsabilidad del 
Departamento de Tránsito implementar la vía con señalizaciones reglamentarias. 

3.- Carabineros e Inspectores 
municipales, fiscalizarán el fiel cumplimiento del presente Decreto, denunciando a los 
infractores al Juzgado de Policía Local de Linares. 

Comuníquese y transcríbase. 



-

LINARES, Julio 29 del 2003.-

DECRETO EXENTO Nº ?J:R(o I 

VISTOS: 
La necesidad de descongestionar calle 

Maipú y entregar a la comunidad vías expeditas para la locomoción colectiva sin 
riesgo de accidentes en el momento de tomar y/o dejar pasajeros y evitar el 
problema de atochamiento y virajes en segunda fila. 

Los acuerdos adoptados en reunión de 
Concejo Municipal, celebrada el día 28 de Julio del año 2003, 

El estudio realizado en terreno por la 
Dirección de Tránsito de este municipio. 

Lo establecido en la Ley de Tránsito 
Nº18.290 y sus modificaciones. 

Las atribuciones que me confiere la Ley 
Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones. 

DECRETO 

1.- ELIMINASE, el paradero para 
locomoción colectiva, ubicado en calle Maipú entre las calles Manuel Rodríguez y 
Benjamín Novoa. 

2.- El Departamento de Relaciones 
Públicas de este municipio deberá disponer la amplia difusión de esta medida, en el 
diario de mayor circulación local. 

3.- El presente Decreto entrará en 
vigencia al tercer día de su publicación.-

4.- Carabineros e Inspectores 
Municipales, fiscalizarán el fiel cumplimiento del presente Decreto, denunciando a 
los infractores al Juzgado de Policía Local de Linares. 

~, CARMEN ALW, A AVARIA RAMIREZ 

-;; • ,;,,!~RIO MUNICIPAL 

Distribución al reverso .. ..... . 

Comuníquese, publíquese y archívese. 

OBOS SEPULVEDA 
DE LINARES 



' { REPUBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 

- ' 
, ,MUNICIPALIDAD DE LINARES 

Dirección de Tránsito 

rrJ1cf) 
/ / 7n~r t 

.,-r ~ DECRETO EXENTO Nº_~_ J,....) __ 

LINARES, Julio 29 del 2003.-

VISTOS: 
La necesidad de descongestionar calle 

Maipú y entregar a la comunidad vías expeditas para la locomoción colectiva sin 
riesgo de accidentes en el momento de tomar y/o dejar pasajeros y evitar el 
problema de atochamiento y virajes en segunda fila . 

Los acuerdos adoptados en reunión de 
Concejo Municipal, celebrada el día 28 de Julio del año 2003, 

El estudio realizado en terreno por la 
Dirección de Tránsito de este municipio. 

Lo establecido en la Ley de Tránsito 
Nº18.290 y sus modificaciones. 

Las atribuciones que me confiere la Ley 
Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones. 

DECRETO 

1.- ELIMINASE, el paradero para 
locomoción colectiva, ubicado en calle Yumbel entre las calles Independencia y 
Maipú. 

2.- CREANSE, lugares para la detención 
de vehículos de la locomoción colectiva, para tomar y dejar pasajeros, en las calles y 
ubicaciones que se indican: 

Calle Yumbel entre calle Maipú y Valentín Letelier. 
Calle Maipú entre Lautaro y Chacabuco 
Calle Manuel Rodriguez entre Maipú e Independencia. 

3.- TRASLADASE, el paradero de 
locomoción colectiva ubicado en calle Maipú con Lautaro a calle Maipú entre Avda. 
Brasil y Yumbel. 

4.- La señalización y demarcación de los 
lugares de detención será responsabilidad del Departamento de Tránsito de este 
municipio.-

5.- El Departamento de Relaciones 
Públicas de este municipio deberá disponer la amplia difusión de esta medida, en el 
diario de mayor circulación local. 

6.- El presente Decreto entrará en 
vigencia al tercer día de su publicación. 

4-\+ 
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7.- Carabineros e Inspectores 
Municipales, fiscalizarán el fiel cumplim iento del presente Decreto, denunciando a 
los infractores al Juzgado de Policía Local de Linares. 

Comuníquese, publíquese en extracto y 
archívese. 

DISTRIBUCION: 

1.- Depto. de Control 
2.- Direc. de Tránsito 
3.- Depto. Jurídico 
4.- Comisaría de Carabineros 
5.- Empresa de Parquímetros 
6.- Depto. de Inspectores Municipales 
7.- Archivo Of. de Partes 

CVS/CAAR/ F /nyy. -

.....__ 



REPUBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 

MUNICIPALIDAD DE LINARES 

' ~ ección de Tránsito 

~ DECRETO EXENTO Nº ___ -:2-0_ ~_~_/ 

VISTOS: 

LINARES, Agosto 12 del 2003.-

Los acuerdos adoptados en reunión de Concejo Municipal, 
realizada el día 11 de Agosto del año 2003.-

EI estudio en terreno realizado por la Dirección de Tránsito y 
Transporte Público de este Municipio. 

Lo establecido en la Ley de Tránsito Nº18.290 y sus 
modificaciones. 

Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y Administración Comunal y sus modificaciones. 

DECRETO 

1. - INTRODUCESE, la siguiente modificación 
al Artículo Nº5 de la Ordenanza Local de Tránsito, relacionado con el paradero de Taxis 
Básico ubicado en calle Independencia entre Manuel Rodríguez y O'Higgins, costado 
Plaza de Armas, con respecto a la capacidad de cupos, quedando de la siguiente forma: 

"Se reducen 10 mts. de extensión, del citado 
paradero, lo que equivale a dos cupos de estacionamiento. " 

2.- La señalización correspondiente, será 
responsabilidad del Departamento de Tránsito. 

3.- Carabineros e Inspectores Municipales 
fiscalizarán el fiel cumplimiento del presente Decreto, denunciando a los infractores al 
Juzgado de Policía Local de Linares. 

Distribución al reverso ...... . 

Comuníquese y archívese. -----



REPUBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 

MUNICIPALIDAD DE LINARES 
Dirección de Tránsito 

DECRETO EXENTO Nº 

VISTOS: 

LINARES, Agosto 12 del 2003.-

La necesidad de descongestionar calle 
Maipú y entregar a la comunidad vías expeditas para la locomoción colectiva sin 
riesgo de accidentes en el momento de tomar y/o dejar pasajeros y evitar el 
problema de atochamiento y virajes en segunda fila . 

Los acuerdos adoptados en reunión de 
Concejo Municipal, celebrada el día 11 de Agosto del año 2003, 

El estudio realizado en terreno por la 
Dirección de Tránsito de este municipio. 

Lo establecido en la Ley de Tránsito 
Nº18.290 y sus modificaciones. 

Las atribuciones que me confiere la Ley 
Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones. 

DECRETO 

1. - CREASE, un paradero para 
automóviles de alquiler, en una extensión de 20 mts. , en calle Chacabuco frente al 
Nº395, entre Maipú y Valentín Letelier, con cupo para cuatro vehículos. 

2.- La señalización correspondiente, 
será responsabilidad del Departamento de Tránsito. 

3.- Carabineros e Inspectores 
Municipales, fiscalizarán el fiel cumplimiento del presente Decreto, denunciando a 
los infractores al Juzgado de Policía Local de Linares. 

Comuníquese y archívese. --
I 

. ,,. , rL!r,, _j, 
i ARLOS Vl~~ALOBOS S~PULVEDA 

ALCALDE DE LINARES 



\ ~ REPUBLICA DE CHILE 
_ ~ ~ROVINCIA DE LINARES 
D- MUNICIPALIDAD DE LINARES 

Departamento de Tránsito 

DECRETO EXENTO Nº 2.()-~ . / 

VISTOS: 

LINARES, Agosto 12 del 2003.-

La necesidad de dejar las vías 
expeditas para la circulación, tanto de vehículos particulares como del servicio de 
transporte público de pasajeros y evitar el congestionamiento en calle Maipú. 

Los acuerdos adoptados en 
reunión de Concejo Municipal, realizada el día 11 de Agosto del 2003.-

EI Decreto Exento Nº 2031 del 29 
de Julio del año 2003. 

El estudio en terreno realizado por 
la Dirección de Tránsito y Transporte Público de este municipio. 

Lo establecido en el Artículo Nº3 de 
la Ley de Tránsito Nº18.290.-

La Ordenanza Local de Tránsito, 
de Linares. 

Las facultades que me confiere 
la Ley Nº18.695, 
modificaciones. 

Orgánica de Municipios y Administración Comunal y sus 

DECRETO 

1.- INTRODUCESE, la siguiente 
modificación al Artículo Nº 5 de la Ordenanza Local de Tránsito, con respecto al 
paradero de Taxis Básico ubicado en calle Maipú entre Chacabuco y Lautaro, en el 
sentido de lo siguiente: 

"Se traslada el paradero para Taxis 
con cupo para cuatro vehículos, en una extensión de 20 mts. en calle Lautaro frente al 
Nº395, entre las calles Maipú y Valentín Letelier. " 

2.-La señalización correspondiente, 
será responsabilidad del Departamento de Tránsito. 

3.-Carabineros e Inspectores 
Municipales, fiscalizarán el fiel cumplimiento del presente Decreto, denunciando a los 
infractores al Juzgado de Policía Local de Linares . 

-
CAR NALICIA AVARIA RAMIREZ 
\ \ SECRÉ,TARIO MUNICIPAL -- -·---·-.. f ~'.Y"- - --'.,_ ... ! 

'' .·~ , '°' ·1 
D. t ~e:: , · ,, , ·1 L '... 1s r:ioHCron· a reverso ..... ... .. .. . _______ .,..,,. 

.,.,,. ------ .. . - " 

~-~~S VIL~~L(}BOS SEPULVEDA 
;;· ALCALDE DE LINARES 
f
tf'' 



r&;, eµ /4PUBÍ..ICA DE CHILE 
/. . . ~~fVINCIA DE LINARES ~ MUNICIPALIDAD DE LINARES 

Departamento de Tránsito 

DECRETO EXENTO Nº l.__Lf f (p / 

VISTOS: 

LINARES, Septiembre 1 O del 2003.-·· 

La necesidad de entregar a la 
comunidad, durante la celebración de Fiestas Patrias vías expeditas sin riesgos de 
accidentes, para el tránsito vehicular y peatonal que se dirige a las ramadas 
ubicadas en el sector de San Antonio. 

El estudio en terreno realizado por la 
Dirección de Tránsito y Transporte Público de este municipio. 

Lo establecido en el Artículo 
Nº3 de la Ley de Tránsito Nº18.290.-

La Ordenanza Local de 
Tránsito , de Linares. 

Las facultades que me 
confiere la Ley Nº18.695, Orgánica de Municipios y Administración Comunal y sus 
modificaciones. 

DECRETO 

1.- MODIFICASE, en forma 
temporal , por seis días, a contar del 16 de Septiembre hasta el 21 de septiembre 
del año 2003, el punto Nº2 del Artículo Nº13, Ordenanza de Tránsito, en lo que 
respecta a calle Baquedano, quedando de la siguiente forma: 

"Calle Baquedano, desde calle 
Rengo a Maipú , un sentido de tránsito, de Sur a Norte, estacionamiento lado 
derecho." 

2.- La señalización 
correspondiente, será responsabilidad del Departamento de Tránsito. 

3.- El Departamento de 
Relaciones Públicas deberá disponer la amplia difusión de esta medida. 

// .. 
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4.- Carabineros e Inspectores 
Municipales, fiscalizarán el fiel cumplimiento del presente Decreto, denunciando a 
los infractores al Juzgado de Policía Local de Linares. 

archívese. 

DISTRIBUCION: 

AVARIA RAMIREZ 
10 MUNICIPAL 

1.- Depto. De Control 
2.- Direc. De Tránsito 
3.- Departamento Jurídico 
4.- Comisaría de Carabineros 
5.- Juzgado de Policía Local Linares 
6.- Administración Municipal 
7.- Depto. Inspectores 
8.- Depto. Relaciones Públicas 
9.-Archivo Of. De Partes 

CVS/CAAR/EAKF /nyy. -. 

Comuníquese, publíquese y 



DECRETO EXENTO Nº ~ 29 / 
VISTOS: 

LINARES, Septiembre 15 del 2003.-

La celebración de Fiestas Patrias y 
la necesidad de otorgar a la comunidad facilidades, en el sentido de poder 
acceder a realizar sus compras en los diferentes locales comerciales del sector 
céntrico. 

Nº18.290 y sus modificaciones. 

la Comuna de Linares. 

Ley Nº 18.695, Orgánica 
modificaciones. 

Lo establecido en la Ley de Tránsito 

La Ordenanza Local de Tránsito de 

Las atribuciones que me confiere la 
Constitucional de Municipalidades y sus 

DECRETO 

1.- MODIFIQUESE, en forma 
temporal , el Decreto Exento Nº2031 de fecha Julio 29 del año 2003, en lo que 
respecta a calle Maipú, quedando de la siguiente forma: 

"Permitido Estacionar en el costado 
derecho de calle Maipú en el tramo comprendido desde Yumbel a Chacabuco, 
durante los días Lunes 15, Martes 16, Miércoles 17, Jueves 18, Viernes 19 y 
Sábado 20 de Septiembre del año 2003". 

2.- El Departamento de Relaciones 
Públicas de este municipio deberá disponer la amplia difusión de esta medida. 

3.- El presente Decreto entrará en 
vigencia a contar de esta fecha . 

4.- Carabineros e Inspectores 
Municipales, fiscalizarán el fiel cumplimiento del presente Decreto, denunciando 
a los infractores al Juzgado de Policía Local de Linares. 

Comuníquese, publíquese y 
archívese. - , w----.¡ 



DECRETO EXENTO Nº __ 2_5_,--3_9 __ / 

VISTOS : 

LINARES, Septiembre 25 del 2003.-

Los acuerdos adoptados en reunión de 
Concejo Municipal , realizada el día 22 de septiembre del 2003.-

La necesidad de resolver sobre 
materias de tránsito que afectan al comercio de calle Maipú y usuarios del servicio 
de automóvil de alquiler. 

El proyecto de ensanchamiento de 
calle Maipú, a ejecutarse en el tramo comprendido desde calle Yumbel a 
Chaca buco. 

El estudio en terreno realizado por 
la Dirección de Tránsito y Transporte Público de este Municipio. 

Lo establecido en la Ordenanza 
de Tránsito Local. 

Lo establecido en la Ley de 
Tránsito Nº 18.290 y sus modificaciones. 

Las facultades que me confiere 
la Ley Nº18.695, Orgánica de Municipios y Administración Comunal y sus 
modificaciones. 

DECRETO 

1.- INTRODUCESE, la siguiente 
modificación al Artículo Nº5, punto Nº5 de la letra C, de la Ordenanza Local de 
Tránsito con respecto al paradero de taxis básicos, quedando de la siguiente 
manera : 

"Maipú entre Chacabuco y Lautaro, 4 cupos, detrás del paradero de la locomoción 
colectiva ." 

2.- Será responsabilidad del 
Departamento de Tránsito implementar la vía con señalizaciones reglamentarias . 

3.- El presente Decreto entrará en 
vigencia a contar del 29 de septiembre del año 2003.-

. .// 
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4.- Carabineros e Inspectores 
municipales, fiscalizarán el fiel cumplimiento del presente Decreto, denunciando a 
los infractores al Juzgado de Policía Local de Linares. 

DISTRIBUCION: 

1.- Depto. de Control 
2.- Direc. de tránsito 
3.- Departamento Jurídico 
4.- Comisaría de Carabineros 
5.- Juzgado de Policía Local Linares 
6.- Administración Municipal 
7.- Depto. Inspectores 
8.- Depto. Relaciones Públicas 
9.- Empresa de parquímetros 
10.- Archivo Of. de Partes 

CVS/CAAR/EAKF /nyy 

Comuníquese y archívese. 



·r'1 REPUBLICA DE CHILE 

~

LY ROVINCIA DE LINARES 
__# NICIPALIDAD DE LINARES 

./ \ / Dirección de Tránsito 
LINARES, Septiembre 25 del 2003.-

DECRETO EXENTO Nº __ 2_:.fl/O ___ / 

VISTOS: 

Los acuerdos adoptados en reunión de Concejo Municipal, 
realizada el día 22 de Septiembre del año 2003.-

La necesidad de resolver sobre materias de tránsito que 
afectan al comercio de calle Maipú y usuarios del servicio de automóviles de alquiler. 

El proyecto de ensanchamiento de calle Maipú, a ejecutarse 
en el tramo comprendido desde calle Yumbel a Chacabuco. 

El estudio en terreno realizado por la Dirección de Tránsito y 
Transporte Público de este Municipio. 

Lo establecido en la Ordenanza de Tránsito Local. 

Lo establecido en la Ley de Tránsito Nº18.290 y sus 
modificaciones. 

Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y Administración Comunal y sus modificaciones. 

DECRETO 

1.- DEROGASE, en todas sus partes el 
Decreto Exento Nº2172 del 12 de Agosto del año 2003, a contar del 29 de 
septiembre del año 2003. 

2.- La señalización correspondiente, será 
responsabilidad del Departamento de Tránsito. 

3.- Carabineros e Inspectores Municipales 
fiscalizarán el fiel cumplimiento del presente Decreto, denunciando a los infractores 
al Juzgado de Policía Local de Linares. 

CARME ~. LICIA AVARIA RAMIR 
,"_._,_.:~,~ ETARIO MUNICIPAL 

Distrioución al reverso .... . 

/";-

/ 
( · CARLOS VIE Y>tLOBOS SEPULVEDA '* ~ .-.A~C-Y E DE LINARES 

~ 
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cP rb, REPUBLICA DE CHILE 

· /4uNICIPALIDAD DE LINARES -( 

PROVINCIA DE LINARES 

/ :..:..: Dirección de Tránsito 
LINARES, Septiermbre 25 del 2003.-

DECRETO EXENTO Nº 2.S 'l-1 I 

VISTOS : 
Los acuerdos adoptados en 

reunión de Concejo Municipal, realizada el día 22 de Septiembre del año 2003.-

La necesidad de resolver sobre 
materias de tránsito que afectan al comercio de calle Maipú . 

calle Maipú, a ejecutarse 
Chaca buco." 

El proyecto de ensanchamiento de 
en el tramo comprendido desde calle Yumbel a 

El Estudio en terreno realizado por 
la Dirección de Tránsito y Transporte Público de este municipio. 

Lo establecido en la Ley de 
Tránsito Nº18.290 y sus modificaciones. 

La Ordenanza Local de Tránsito de 
Linares. 

Las facultades que me confiere la 
Ley Nº18.695, Orgánica de Municipios y Administración Comunal y sus 
modificaciones. 

DECRETO 

1 .- DEROGASE, en todas sus 
partes el Decreto Exento Nº2031 del 29 de Julio del año 2003, a contar del 29 de 
Septiembre del año 2003. 

2.- Será responsabilidad del 
Departamento de Tránsito implementar la vía con señalizaciones reglamentarias. 

3.- El Departamento de Relaciones 
Públicas de este municipio deberá disponer la amplia difusión de esta medida. 

4.- El presente Decreto entrará en 
vigencia a contar del 29 de septiembre del año 2003.-
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5.- Carabineros e Inspectores 
municipales, fiscalizarán el fiel cumplimiento del presente Decreto, denunciando a 
los infractores al Juzgado de Policía Local de Linares. 

y archívese. 

DISTRIBUCION: 

1.- Depto. de Control 
2.- Direc. de Tránsito 
3.- Departamento Jurídico 
4.- Comisaría de Carabineros 
5.- Juzgado de Policía Local Linares 
6.- Administración Municipal 
7.- Depto. Inspectores 
8.- Depto. Relaciones Públicas 
9.- Empresa de Parquímetros. 
10.- Archivo Of. de Partes 

CVS/CAAR/ KF/nyy.-

Comuníquese, publíquese 

-.... );>o 

CARUÓ,.S. VILLALOBQ~S SEPULVEDA 
LCALDE~ D. INARES 



( ~ 

~ .%PUBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 

MUNICIPALIDAD DE LINARES 
Dirección de Tránsito 

LINARES, Octubre 24 del 2003.-

VISTOS 

El Oficio Nº1344/2003 de fecha 02 de 
Octubre del año 2003, mediante el cual el Centro de Reinserción Social de Linares, 
expresan la necesidad de contar con dos cupos para estacionamientos reservados por 
calle Freire, frente al Nº585. 

El Informe Técnico realizado mediante 
Memorándum Nº143 de fecha 08 de Octubre del año 2003, por la Dirección de Tránsito 
y Transporte Público de este municipio. 

El Informe Técnico, emitido mediante 
Oficio Nº1200 de fecha 19 de Octubre del año 2003, por la Primera Comisaría de 
Carabineros de Linares. 

El cumplimiento del Artículo Nº164 de la 
Ley de Tránsito Nº18.290. 

La Ordenanza Local de Tránsito de 
Linares. 

Las facultades que me confiere la Ley 
Nº18.695, Orgánica de Municipios y Administración Comunal y sus modificaciones. 

DECRETO 

1 .- DESIGNASE, Estacionamiento 
Reservado para el Centro de Reinserción Social de Linares, en calle Freire frente al Nº 
585, con cupo para dos vehículos. 

2.- Será responsabilidad del 
Departamento de Tránsito implementar la vía con señalizaciones reglamentarias. 

3.- Carabineros e Inspectores 
municipales, fiscalizarán el fiel cumplimiento del presente Decreto, denunciando a los 
infractores al Juzgado de Policía Local de Linares. 

EN ALICIA AVARIA RAMIREZ 
SECRETARIO MUNICIPAL 

Distribución al reverso ..... 

Comuníquese y transcríbase. 



,. 

~ 1J;_UJ 
~ UBLICA DE CHILE 

PROVINCIA DE LINARES 
MUNICIPALIDAD DE LINARES 

Dirección de Tránsito 

DECRETO EXENTO Nº __ 3_6_8:;, __ / 

VISTOS 

LINARES, Diciembre 29 del 2003.-

Los acuerdos adoptados en reunión de 
Concejo Municipal, realizada el día 22 de Diciembre del 2003.-

Las diversas inquietudes recibidas en 
este municipio, con respecto a la circulación y estacionamiento de vehículos de gran 
envergadura en pasajes de la Población La Granjita ubicada en el sector Oriente de 
Linares. 

El Estudio en terreno realizado por la 
Dirección de Tránsito y Transporte Público de este municipio. 

Lo establecido en la Ley de Tránsito 
Nº 18.290 y sus modificaciones. 

La Ordenanza Local de Tránsito de 
Linares. 

Las facultades que me confiere la Ley 
Nº18.695, Orgánica de Municipios y Administración Comunal y sus modificaciones. 

DECRETO 

1.- INTRODUCESE, la siguiente 
modificación al Artículo Nº3 de la Ordenanza Local de Tránsito con respecto a calle 
Libertad de Población La Granjita, quedando de la siguiente manera: 

"Calle Libertad, tránsito de Oriente a Poniente, desde Santa Rosa a Arturo Prat y con 
estacionamiento al lado derecho". 

2.- Será responsabilidad del 
Departamento de Tránsito implementar la vía con señalizaciones reglamentarias . 

3.- El Departamento de Relaciones 
Públicas de este municipio deberá disponer la amplia difusión de esta medida por los 
medios de prensa oral y escrita. 

4.- El presente Decreto entrará en 
vigencia al tercer día de su publicación. 

( 

, -'&l l:: :(¿ O:::> 
(JJ) 1';} 
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5.- Carabineros e Inspectores 
municipales, fiscalizarán el fiel cumplimiento del presente Decreto, denunciando a los 
infractores al Juzgado de Policía Local de Linares. 

archívese. 

:;o 
rn 
V') 

1-l-MF-N-~ U IA AVARIA RAMIREZ 
ARIO MUNICIPAL 

DISTRIBUCION: 

1.- Depto. de Control 
2.- Direc. de Tránsito 
3.- Departamento Jurídico 
4.- Comisaría de Carabineros 
5.- Juzgado de Policía Local Linares 
6.- Administración Municipal 
7.- Depto. Inspectores 
8.- Depto. Relaciones Públicas 
9.- Archivo Of. de Partes 

CVS/CAAR/EAKF/nyy.-

Comuníquese, publíquese y 

OBOS SEPULVEDA 
DE LINARES 



:. ,p REPUBLICA DE CHILE 
_,,.)~ PROVINCIA DE LINARES 
~ / !'JIUNICIPALIDAD DE LINARES 

Departamento de Tránsito 

DECRETO EXENTO Nº 3:::) . / 

VISTOS: 

LINARES, Enero 13 de 2004.-

Los acuerdos adoptados en 
reunión de Concejo Municipal , realizada el día 5 de enero de 2004.-

Lo establecido en el artículo Nº3 
de la Ley de Tránsito Nº18.290.-

La Ordenanza Local de Tránsito, 
de Linares. 

la Ley N°18.695, 
modificaciones. 

Las facultades que me confiere 
Orgánica de Municipios y Administración Comunal y sus 

DECRETO 

l.- MODIFIQUESE, el Decreto 
Exento Nº 2382 de fecha 12 de septiembre de 2002, quedando de la siguiente manera: 

"Calle Patricio Lynch , desde Esperanza a 
Avenida El Almendro, en dos sentidos de tránsito, de sur a norte y viceversa, quedando 
sin estacionamiento, desde calle Esperanza a Santa María." 

"Calle Carlos Condell , desde Colo Colo a 
Avenida El Almendro, en dos sentidos de tránsito, de sur a norte y viceversa, quedando 
con , estacionamiento en el costado derecho de la calzada". 

2.-La señalización correspondiente, 
será responsabilidad del Departamento de Tránsito. 

3.- El Departamento de Relaciones 
Públicas de este municipio deberá disponer la amplia difusión de esta medida, en los 
medios de prensa oral y escrita. 

4.- El presente Decreto entrará en 
vigencia al tercer día de su publicación. 

5.-Carabineros e Inspectores 
Municipales, fiscalizarán el fiel cumplimiento del presente Decreto, denunciando a los 
infractores al Juzgado de Policía Local de Linares. 

archívese. 
Comuníquese, publíquese y 

OBOS SEPULVEDA 
E DE LINARES 

~I 



(A REPUBLICA DE CHILE (JJ. PROVINCIA DE LINARES 
.,....,_v}J'~ NICIPALIDAD DE LINARES 

~ - Departamento de Tránsito 

DECRETO EXENTO Nº qo5 I 

VISTOS: 

LINARES, Marzo 15 de 2004.-

Los acuerdos adoptados en reunión 
de Concejo Municipal realizada el día 8 de marzo de 2004. 

La necesidad de ampliar el 
reservado de los furgones del transporte escolar, ubicado en calle Chacabuco frente al 
Instituto Linares.-

Lo establecido en el artículo Nº3 
de la Ley de Tránsito Nº18.290.-

La Ordenanza Local de Tránsito , 
de Linares. 

Las facultades que me confiere 
la Ley N°18.695, 
modificaciones. 

Orgánica de Municipios y Administración Comunal y sus 

DECRETO 

1.- MODIFIQUESE, el Decreto 
Exento Nº 340 de fecha 8 de agosto de 1980, con respecto al punto Nº4 y punto Nº7, 
quedando de la siguiente manera: 

a.- El paradero de taxi ubicado en calle Chacabuco al llegar a Independencia, tendrá una 
capacidad de cuatro cupos. 

b.- El paradero de taxi ubicado en Avda. Brasil costado norte , tendrá una capacidad de 
tres cupos . 

2.-La 
correspondiente , será responsabilidad del Departamento de Tránsito. 

señalización 

3.-Carabineros e Inspectores 
Municipales, fiscalizarán el fiel cumplimiento del presente Decreto, denunciando a los 
infractores al Juzgado de Policía Local de Linares. 

Comuníquese y archívese. 

Distribución al reverso ......... ... . 



, REPUBLICA DE CHILE 
\ · PROVINCIA DE LINARES _ & .MUNICIPALIDAD DE LINARES 

< ff' Departamento de Tránsito 

ij 
LINARES, Abril 7 de 2004.-

~v 
DECRETO EXENTO Nº JZ y¿; / 

VISTOS: 

Los acuerdos adoptados en reunión 
de Concejo Municipal realizada el día 8 de marzo de 2004. 

El Decreto Exento Nº1081 de fecha 
29 de Marzo de 2004, que aprueba la modificación de contrato de Concesión del 
Sistema de Control de Estacionamiento en las calles Céntricas de Linares. 

La necesidad de otorgar facilidades 
a los furgones del servicio de transporte escolar, para tomar y/o dejar pasajeros, en los 
establecimientos educacionales. 

Lo establecido en el artículo Nº 1 O, 
de la Ley Nº19.831/02.-

La Ordenanza Local de Tránsito, 
de Linares. 

Las facultades que me confiere 
la Ley N°18.695, 
modificaciones. 

Orgánica de Municipios y Administración Comunal y sus 

DECRETO 

1.- CREANSE, Paraderos para 
uso de los minibuses del transporte escolar, para los Establecimientos Educacionales, 
que a continuación se indican, los que regirán desde el 01 de Marzo hasta el 31 de 
Diciembre de cada año, en horario de: 07,45 - 09,00 hrs., 11,45 - 14,30 hrs. y de 17,00 
a 19,00 horas: 

a) Escuela España F-457, en una extensión de 30 metros lineales, en calle Manuel 
Rodríguez entre Valentín Letelier y Maipú . 

b) Colegio Cordillera, en una extensión de 25 metros lineales, en calle Manuel Rodríguez fr· entre Kurt Moller y Max Jara. 

2.-MODIFIQUESE, el Decreto 
Exento Nº 103 de fecha 18 de enero de 2002, en lo que se refiere al paradero para uso 
de los minibuses del Transporte Escolar del Instituto Linares, quedando de la siguiente 
manera: 

a) Se amplia el paradero en una extensión de 5 metros lineales (quedando con una 
extensión de 23 mts. lineales) al costado sur poniente de calle Chacabuco con 
Sotomayor 

3.- La señalización 
correspondiente, será responsabilidad del Departamento de Tránsito. 
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4.-Carabineros e Inspectores 
Municipales, fiscalizarán el fiel cumplimiento del presente Decreto, denunciando a los 
infractores al Juzgado de Policía Local de Linares. 

DISTRIBUCION: 
1.- Depto. De Control 
2.- Direc. De Tránsito 
3.- Departamento Jurídico 
4.- Comisaría de Carabineros 
5.- Juzgado de Policía Local Linares 
6.- Administración Municipal 
7.- Depto. Inspectores 
8.- Colegio Cordillera 
9.- Escuela España F-457 
10.-lnstituo Linares 
11 .-Archivo Of. De Partes 

CVS/CAAR/EAKF /nyy. -

Comuníquese y archívese. 

~~==== 
CARLOS VILCALOBOS SEPULVEDA 

ALCALDE DE LINARES 



Rfj-PUBLICA DE CHILE 
';.., PRÓVINCIA DE LINARES 
MUNICIPALIDAD DE LINARES 
~ irección de Tránsito 

~ 
LINARES, Octubre 13 de 2004.-

DECRETO EXENTO Nº ___ ::¡;JJ, __ fu ___ t 

VISTOS : 

Los acuerdos adoptados en reunión de 
Concejo Municipal, realizada el día 12 de Octubre del 2004.-

Las diversas inquietudes recibidas en 
este municipio, con respecto a la congestión vehicular que se origina en el interior de la 
Villa Presidente lbáñez, lo que representa un alto riesgo de accidente, tanto para los 
peatones como conductores de los vehículos que por ella transitan. 

El Estudio realizado por la Dirección de 
Tránsito y Transporte Público de este municipio. 

Nº18.290 y sus modificaciones. 

Linares. 

Lo establecido en la Ley de Tránsito 

La Ordenanza Local de Tránsito de 

Las facultades que me confiere la Ley 
Nº18.695, Orgánica de Municipios y Administración Comunal y sus modificaciones. 

DECRETO 

1.- INTRODUCESE, la siguiente 
modificación al Artículo Nº3 de la Ordenanza Local de Tránsito con respecto a calles y 
Pasajes de la Villa Presidente lbáñez, quedando de la siguiente manera: 

"Calle Gabriela Mistral, tránsito de Oriente a Poniente, estacionamiento costado 
derecho de la calzada. 
Pasaje Valentín Letelier, tránsito de Poniente a Oriente, estacionamiento costado 
derecho de la calzada. 
Pasaje Delicias, tránsito de Poniente a Oriente, estacionamiento costado derecho de la 
calzada. 
Pasaje Manuel J . Cruz, tránsito de Oriente a Poniente, estacionamiento costado 
derecho de la calzada . 
Calle Carlos Dittborn, tránsito de Oriente a Poniente, estacionamiento costado derecho 
de la calzada. 
Calle Osear Aris, tránsito de Poniente a Oriente, sin estacionamiento. 

2.- Será responsabilidad del 
Departamento de Tránsito implementar la vía con señalizaciones reglamentarias. 

3.- La Dirección de Administración y 
Finanzas, entregará los recursos necesarios para la confección e instalación de las 
señalizaciones correspondientes. 
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4.- El Departamento de Relaciones 
Públicas de este municipio deberá disponer la amplia difusión de esta medida por los 
medios de prensa oral y escrita . 

5.- El presente Decreto entrará en 
vigencia al tercer día de su publicación . 

6.- Carabineros e Inspectores 
municipales, fiscalizarán el fiel cumplimiento del presente Decreto, denunciando a los 
infractores al Juzgado de Policía Local de Linares. 

extracto y archívese. 

DISTRIBUCION: 

1.- Depto. de Control 
2.- Direc. de Tránsito 
3.- Departamento Jurídico 
4.- Comisaría de Carabineros 
5.- Juzgado de Policía Local Linares 
6.- Administración Municipal 
7.- Depto. Inspectores 
8.- Depto. Relaciones Públicas 
9.- Direc. Adm. y Finanzas 
10.- Archivo Of. de Partes 

CVS/CAAR/EAKF /nyy. -

Comuníquese, publíquese en 

o 
Cf R'LO,~ ILLAt. - .805 SEPULVEDA 

; A~?~LDE :1/E LINARES 
.-. --- ..,=:'? Ir-¡ 
..... ..> r-::~ ------ ½ 

/ I 

~# 
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·« · REPUBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 

MUNICIPALIDAD DE LINARES 
Dirección de Tránsito 

LINARES, Diciembre 1 O de 2004.-

DECRETO EXENTO Nº 3=tfo~ / 

VISTOS: 

La necesidad de entregar a los comerciantes 
ambulantes un lugar seguro para las ventas de sus productos, con motivo de la 
celebración de las fiestas de fin de año, 

El estudio en terreno realizado por la 
Dirección de Tránsito y Transporte Público de este municipio. 

Lo establecido en el Artículo Nº3 de la Ley de 
Tránsito Nº18.290.-

La Ordenanza Local de Tránsito, de Linares. 

Las facultades que me confiere la Ley Nº 
18.695, Orgánica de Municipios y Administración comunal y sus modificaciones. 

DECRETO 

1.- MODIFICASE, en forma temporal, por 
doce días, a contar del 13 de Diciembre y hasta el 24 de Diciembre del año 2004, el 
Decreto Exento Nº2512 de fecha 23.11 .1998, quedando de la siguiente manera: 

" Se suspende el tránsito vehicular en calle 
Benjamín Novoa, en toda su extensión". 

2.- La señalización correspondiente será 
responsabilidad del Departamento de Tránsito. 

3.- El Departamento de Relaciones Públicas 
de este municipio deberá disponer la amplia difusión de~--1...!.edida . 

Distribución al reverso ..... . 

Municipales, 
los infractores al 
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- REPUBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 

MUNICIPALIDAD DE LINARES 
Dirección de Tránsito 

~~DECRETO EXENTO Nº ___ Q_'f_. _/ 

VISTOS : 

LINARES, Marzo 1 º de 2005.-

Los acuerdos adoptados en reunión de 
Concejo Municipal, realizada el día 25 de Febrero del 2005.-

La recepción del proyecto de 
Mejoramiento de la Avenida León Bustos en el tramo comprendido desde Avda . 
Chorrillos a Yungay y la alta afluencia de vehículos , tanto particulares como del 
transporte público que utilizan esta vía , para el ingreso y salida de Linares 

El Estudio realizado por la Dirección de 
-:-ránsito y Transporte Público de este municipio. 

Nº 18.290 y sus modificaciones. 

Linares. 

Lo establecido en la Ley de Tránsito 

La Ordenanza Local de Tránsito de 

Las facultades que me confiere la Ley 
Nº18.695, Orgánica de Municipios y Administración Comunal y sus modificaciones. 

DECRETO 

1.- INTRODUCESE, la siguiente 
modificación al Artículo Nº3 de la Ordenanza Local de Tránsito con respecto a Avenida 
Aníbal León Bustos, quedando de la siguiente manera : 

"Avenida León Bustos, tránsito en un solo sentido, en el tramo comprendido desde 
Kurt Moller a Yungay, de Poniente a Oriente, con prohibición de estacionamiento en 
ambos costados. " 

2.- Será responsabilidad del 
Departamento de Tránsito implementar la vía con señalizaciones reglamentarias. 

3.- La Dirección de Administración y 
Finanzas, entregará los recursos necesarios para la confección e instalación de las 
señalizaciones correspondientes. 

4.- El Departamento de Relaciones 
Públicas de este municipio deberá disponer la amplia difusión de esta medida por los 
medios de prensa oral y escrita. 

- 2 -



5.- El presente Decreto entrará en vigencia 
al tercer día de su publicación. 

6.- Carabineros e Inspectores Municipales, 
fiscalizarán el fiel cumplimiento del presente Decreto, denunciand() a los infractores al 
Juzgado de Policía Local de Linares. 

extracto y archívese. 

DISTRIBUCION: 

1.- Depto. de Control 
2.- Direc. de Tránsito 
3.- Departamento Jurídico 
4.- Comisaría de Carabineros 
5.- Juzgado de Policía Local Linares 
6.- Administración Municipal 
7.- Depto. Inspectores 
8.- Depto. Relaciones Públicas 
9.- Direc. Adm. y Finanzas 
10.-Secretaría Municipal 
11.- Concejo Municipal 
12.- Archivo Of. de Partes 

RHG/CAAR/EAKF/nyy.-

Comuníquese, publíquese en l' 
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, REPUBLICA DE CHILEEnero 
PROVINCIA DE LINARES 

MUNICIPALIDAD DE LINARES 
Dirección de Tránsito 

DECRETO EXENTO Nº 2 03 . / 

VISTOS: 

LINARES, Enero 24 del 2006.-

Los acuerdos adoptados en reunión 
ordinaria Nº 33 del Concejo Municipal , realizada el día lunes 09 de enero del 2006. 

El estudio realizado en terreno por la 
Dirección de Tránsito de este municipio. 

Lo establecido en la Ley de Tránsito 
Nº18.290 y sus modificaciones. 

Las atribuciones que me confiere la Ley 
Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones. 

DECRETO 

1.- APRUEBASE la siguiente 
modificación al Artículo Nº 3 de la Ordenanza Local de Tránsito con respecto al 
cambio del sentido de las siguientes calles: 

Almirante Latorre de sur a norte 
Nueva Imperial de norte a sur 

2.- La señalización y demarcación 
correspondiente, será responsabilidad del Departamento de Tránsito. 

3.- El Departamento de Relaciones 
Públicas de este municipio deberá disponer la amplia difusión de esta medida, en el 
diario de mayor circulación local. 

4.- La Dirección de Administración y 
Finanzas, entregará los recursos necesarios para la confección e instalación de las 
señalizaciones correspondientes. 

2./ 

..3fJ .~ -00 
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5.- Carabineros e Inspectores 
Municipales, fiscalizarán el fiel cumplimiento del presente Decreto, denunciando a 
los infractores al Juzgado de Policía Local de Linares. 

extracto y archívese. 

,,/ 

VARIA RAMIREZ 
RIO MUNICIPAL 

DISTRIBUCION: 

1.- Depto. de Control 
2.- Direc. de Tránsito 
3.- Depto. Jurídico 
4.- Comisaría de Carabineros 
5.- Juzgado de Policía Local de Linares 
6.- Administración Muncipal 
7.- Depto. de Inspectores Municipales 
8.- Direc. Relaciones Públicas 
9.- Direc. Adm. y finanzas 
10.- Arch ivo Of. de Partes 

XCL/CAAR/EAKF/icm.-

Comuníquese, publíquese 

# ~\l,~, 
, 

-/..¿, 
¡D: 1- . - ,-
;_ ·:·~<--;- ~ 
\~ Xs~!~COR'l , LAN LATAPIA 
,. ÁLCAEbE ~ ) DE LINARES 

""'l'c 1/. / - "L ,, -....... ___ _ 

en 



REPUBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 

MUNICIPALIDAD DE LINARES 
Departamento de Tránsito 

DECRETO EXENTO N °°"3Z 'óo . I 

VISTOS: 

LINARES, Diciembre 12 de 2006.-

Los acuerdos adoptados en reunión 
ordinaria de Concejo Municipal , realizada el día Martes 12 de diciembre del 2006. 

La necesidad de entregar a los 
residentes y visitantes del sector precord illerano de Linares, vías expeditas sin riesgos 
de accidentes, para el tránsito vehicular, durante la temporada estival , 

El estudio en terreno realizado por la 
Dirección de Tránsito y Transporte Público de este Municipio. 

Lo establecido en el Artículo Nº3 de 
Ley de Tránsito Nº18.290.-

Las facultades que me confiere la Ley 
Nº18.695, Orgánica de Municipios y Administración Comunal y sus modificaciones. 

DECRETO 

1.- MODIFIQUESE, el Decreto Exento 
Nº3352 de fecha 21 .11 .2005, quedando de la siguiente forma: 

Establézcase, a contar del 1 º de 
Diciembre de 2006 y hasta que finalicen las faenas de mejoramiento del camino para el 
tránsito de subida y bajada de los camiones con carro desde y hacia el sector 
precord illerano de Linares, el siguiente horario: 

SUBIDA Y BAJADA: DESDE LAS 22:00 A 07:00 HRS. 

2.- La Dirección de Administración y 
Finanzas, entregará los recursos necesarios para la confección e instalación de las 
señalizaciones correspondientes. 

3.- La señalización correspondiente 
será responsabilidad del Departamento de Tránsito. 

4.-EI Departamento de Relaciones 
Públicas de este municipio deberá disponer la amplia difusión de esta medida. 

5.- Carabineros e Inspectores 
Municipales, fiscalizarán el fiel cumplimiento del presente Decreto denunciando a los 
infractores al Juzgado de Policía Local de Linares. 

comuníque e y 
transcríbase. 

Distribución al reverso .. .. .... . 



f.~ REPUBLICA DE CHILE 
vJ": PROVINCIA DE LINARES 

. MUNICIPALIDAD DE LINARES 
Departamento de Tránsito 

DECRETO EXENTO N ° 3 Y12 / 
VISTOS: 

LINARES, Diciembre 29 de 2006.-

Lo tratado en reunión ordinaria de 
Concejo Municipal, realizada el día Viernes 29 de diciembre del 2006. 

La necesidad de entregar a los 
residentes y visitantes del sector precordillerano de Linares, vías expeditas sin riesgos 
de accidentes, para el tránsito vehicular, durante la temporada estival, 

El estudio en terreno realizado por la 
Dirección de Tránsito y Transporte Público de este Municipio. 

Lo establecido en el Artículo Nº3 de 
Ley de Tránsito Nº18.290.-

Las facultades que me confiere la Ley 
Nº18.695, Orgánica de Municipios y Administración Comunal y sus modificaciones. 

DECRETO 

1.- AMPLIASE, el Decreto Exento 
Nº3280 de fecha 12.12.2006, quedando de la siguiente forma: 

Establézcase, el trazado para la 
circulación de camiones con carro que transportan madera desde la precordillera e 
incorporar esta ruta para que sea utilizada para ingreso de estos camiones hacia la 
precordillera: 

SAN ANTONIO, LA BALLICA NORTE, SALIDA RUTA L - 35, CAMINO SAN JUAN 

2.- La Dirección de Administración y 
Finanzas, entregará los recursos necesarios para la confección e instalación de las 
señalizaciones correspondientes. 

3.- La señalización correspondiente 
será responsabilidad del Departamento de Tránsito. 

4.-EI Departamento de Relaciones 
Públicas de este municipio deberá disponer la amplia difusión de esta medida. 

5.- Carabineros e Inspectores - / Municipales, fiscalizarán el fiel cumplimiento d -p-reseate Decreto, denuncia 
infractores al Juzgado de Policía Local de Lin ~ ~;. . : , 

~ni,v,EN ALICIA AVARIA RAMIREZ 
SECRETARIO MUNICIPAL 

Distribución al reverso ... .. .... 

§ (h"r·~--,. 1· ~ < ,. ,_ t. \ \ 

UJ ~9te e, co~ uníques¡ y 
et'.. . .... , / Y. - , 
ú' ~ '- - - -- --·-- ,..., .- - . ~~ ,. ~ , ,..- r '- ' .....__-.... • -.............. 

,;, / . ' .· --. '-... 
' A.,/ ¿ ¡>-\.. ' ,, '' - :, . / -- -.::.·· 

~ ~ ;;;;¡:•;::L:;::::::: ' ;..--- " . , .,/ " 
·. ,,,-· 

GO HERMOSILLA GATICA 
CALDE , ÓE LINARES 

. --· . --
' 

-



,~--o 
- ú.r: REPUBLICA DE CHILE 

0, '(;" PROVINCIA DE LINARES 
MUNCIPALIDAD DE LINARES 

Dirección de Tránsito 

DECRETO EXENTO Nº 9h 
VISTOS: 

LINARES, enero 11 del 2007.-

I 

La necesidad de mejorar la capacidad vial , sin 
riesgos de accidentes en el momento de dejar y/o tomar pasajeros. 

Lo tratado en reunión de Concejo Municipal, 
celebrado el día 1 O de Enero del año 2007 

El Informe Técn ico elaborado por la Dirección de 
Tránsito. 

Lo establecido en el artículo Nº3 inciso Nº1 de la 
Ley de Tránsito Nº18.290.-

Las facultades que me confiere la Ley Nº18,695, 
Orgánica de Municipios y Administración Comunal y sus modificaciones. 

DECRETO 

1.- CREANSE, paraderos para los vehículos de 
la locomoción colectiva , para tomar y dejar pasajeros, en: 

• Calle Januario Espinosa, costado norte de calle Kurt Moller frente al supermercado. 
• Calle Januario Espinosa, costado norte del Terminal de buses. 

2.- La instalación de las señalizaciones será 
responsabilidad del Departamento de Tránsito del municipio. 

3.- La Dirección de Administración y Finanzas, 
entregará los recursos necesarios para la confección e instalación de las señalizaciones 
correspondientes. 

4.- El Departamento de Relaciones Públicas de 
este municipio deberá disponer la amplia difusión de esta medida por los medios de prensa 
oral y escrita. 

5.- Carabineros e ns ectores Municipales 
fiscalizarán el fiel cumplimiento del presente Decreto, unciando los infractores al 
Juzgado de Policía Local. 

Comuníqu se, pu en extracto y 

g i~ bución al reverso ....... . 

/1 · J · o J- . 



REPUBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 

MUNICIPALIDAD DE LINARES 
Departamento de Tránsito 

DECRETO EXENTO Nº ~ 1 \ / 

VISTOS: 

LINARES, Marzo 22 de 2007.-

La devolución realizada por el 
Sindicato de Trabajadores Independientes Taxistas de Linares, del paradero ubicado en 
calle Benjamín Novoa entre el Nº 297 y 365, utilizado por taxis basicos y, establecido 
mediante decreto exento Nº 1662 del 01.08.1991 . 

Las facultades que me confiere 
la Ley N°18.695, 
modificaciones. 

Orgánica de Municipios y Administración Comunal y sus 

DECRETO 

1.- DEROGASE, en todas sus 
partes el Decreto Exento Nº 1662 de fecha 1 ° de agosto de 1991 . 

)> 

-b 

ALICIA AVARIA RAMIREZ 
CRETARIO MUNICIPAL 

DISTRIBUCION: 
1.- Depto. De Control 
2.- Direc. De Tránsito 
3.- Departamento Jurídico 
4.- Administración Municipal 
5.- Comisaría de Carabineros 
6.- Depto. de Inspectores 
?.-Juzgado de Policía Local 
8.- Empresa de Parquímetros 
9.-Archivo Of. De Partes 

RHG/CAAR/BCM/nyy.-

\ 
archívese 



REPUBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 

MUNICIPALIDAD DE LINARES 
Dirección de Tránsito 

DECRETO EXENTO Nº __ 6)_\_\-_ I\ __ / 

VISTOS: 

LINARES, Marzo 27 del 2008.-

El acuerdo adoptado en reunión de Concejo Municipal, realizada 
el día 17 de marzo de 2008, según consta en Acta Nº 111 .-

EI estudio vial Nº 12 de fecha 22.08.2007, realizado por la 
Dirección de Tránsito y Transporte Público de este Municipio. 

Lo establecido en la Ordenanza Local de Tránsito. 

Lo establecido en la Ley de Tránsito Nº18.290 y sus 
modificaciones. 

Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y Administración Comunal y sus modificaciones. 

DECRETO 

1.- INTRODUCESE, la siguiente modificación 
al Artículo Nº3 de la Ordenanza Local de Tránsito, relacionado con calle El libertador, 
quedando de la siguiente manera: 

"Modifíquese el sentido de tránsito, quedando 
solo en dirección de oriente a poniente, es decir, ingreso por calle San Martín y Salida a 
través de calle Esperanza, y el estacionamiento de vehículos en el costado derecho." 

2.- La señalización correspondiente, será 
responsabilidad del Departamento de Tránsito. 

Distribución al reverso ... .. . . 



REPUBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 

MUNICIPALIDAD DE LINARES 
Departamento de Tránsito 

DECRETO EXENTO Nº ~\\\) / 

VISTOS: 

LINARES, Marzo 31 de 2008.-

La ejecución del proyecto 
"Mejoramiento del Paso Inferior de Avenida Presidente lbáñez ". 

La Resolución Exenta Nº 000145 
de fecha 14 de marzo de 2008, emitida por la Secretaría Regional Ministerial de 
Transportes, Región del Maule, publicada en el Diario Oficial el 31 de Marzo 2008. 

El informe técnico emitido 
mediante Oficio Nº198 del 14.03.2008, por la SIAT de Carabineros Talca. 

Lo establecido en el Articulo Nº 3 y 
Nº 118 de la Ley de Tránsito Nº 18.290.-

La Ordenanza Local de Tránsito 
Linares, y 

Las facultades que me confiere 
la Ley N°18.695, 
modificaciones. 

Orgánica de Municipios y Administración Comunal y sus 

DECRETO 

1.- PROHÍBASE, en forma 
temporal la circulación de todo tipo de vehículos motorizado y no motorizado por Avda. 
Presidente lbáñez entre calle Los Espinos y Yumbel; Avda. Januario Espinosa entre 
calle Camilo Henríquez y General Barbosa; Avda. Brasil entre Avda. Presidente lbáñez y 
Diputado Mario Dueñas, desde el 07 de abril de 2008 y hasta el 14 de septiembre del 
año 2009. 

2.- La señalización 
correspondiente será responsabilidad de la Empresa Constructora Claro, Vicuña, 
Valenzuela S.A. 

3.- El Departamento de Relaciones 
Públicas de este municipio deberá disponer la difusión de esta medida por tres días 
consecutivos en diarios o radios de interés local. 

4.-
lnspectores municipales, fiscalizarán el fiel cumplimi o pres 
denunciando a los infractores al Juzgado de Policía Loe de Linares. 

archívese. 

ALICIA AVARIA RAMIREZ 
RETARIO MUNICIPAL 

Distribución al reverso .. 

Chile e 
Decreto, 

&/1 
~ -O!Y.08. 



).
~ EPUBLICA DE CHILE 

· ~ ~PROVINCIA DE LINARES 
~ .J MUN~CIPALIDAD DE LINARES 
~ Dirección de Tránsito 

LINARES, Marzo 31 de 2008.-

DECRETO EXENTO Nº __ ~_ \..\-__;L'"""""--__ , 

VISTOS: 

La Ejecución del proyecto denominado: "Mejoramiento Paso 
Inferior Avda. Presidente lbáñez". 

El estudio en terreno realizado por la Dirección de Tránsito y 
Transporte Público de este Municipio. 

La Ordenanza Local de Tránsito. 

Lo establecido en la Ley de Tránsito Nº18.290 y sus 
modificaciones. 

Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y Administración Comunal y sus modificaciones. 

DECRETO 

1.- MODIFIQUESE, en forma temporal el 
Artículo Nº2 y Artículo Nº 3 de la Ordenanza Local de Tránsito , quedando de la siguiente 
manera: 

"PROHÍBASE el estacionamiento de 
vehículos en ambos costados en las siguientes calles: 

Avda Brasil , en el tramo comprendido desde calle Esperanza a Valentín Letelier. 
Valentín Letelier, en el tramo comprendido desde Avda. Brasil a Línea Férrea. 
Serrano, en el tramo comprendido desde calle General Barbosa a Avda. Presidente. 
lbáñez. 
Maipú, en el tramo comprendido desde la Línea Férrea a Avda. Brasil 
Los Copihues en el tramo comprendido desde Avda. Presidente lbáñez a Camilo 
Henriquez 
Camilo Henríquez , el tramo comprendido desde calle Los Copihues a Januario 
Espinosa. 
General Barbosa , en el tramo comprendido desde Januario Espinosa a Serrano. 
Arturo Prat, desde Pasaje Libertad a Avda. Presidente lbáñez. 

"DÉJASE, en un solo sentido de tránsito 
calle 18 de Septiembre en el tramo comprendido desde General Barbosa a Avda . 
Presidente lbáñez, con dirección de norte a sur, y con prohibición de estacionamiento de 
vehículos en ambos costados. " 

2.- La señalización correspondiente, será 
responsabilidad de la Empresa Constructora Claro, Vicuña, y Valenzuela Ltda. 

3.- El Departamento de Relaciones Públicas 
de este municipio deberá disponer la difusión de esta medida por tres días consecutivo 
por los medios de prensa local , oral y escrita. 



5.- Carabineros e Inspectores Municipales 
fiscalizarán el fiel cumplimiento del presente Decreto, denunciando a los infractores al 
Juzgado de Policía Local de Linares. 

archívese. 

LICIA AVARIA RAMIREZ 
TARIO MUNICIPAL 

DISTRIBUCION: 

1.- Depto. de Control 
2.- Direc. de Tránsito 
3.- Departamento Jurídico 
4.- Comisaría de Carabineros, Linares. 
5.- Juzgado de Policía Local de Linares 
6.- Administración Municipal 
7.- Depto. de Inspectores 
8.- Unión Comunal de Juntas de Vecinos 
9.- Terminal de Buses Linares 
10.-Empresa Constructora Claro, Vicuña y Valenzuela Ltda .. 
11 .-Depto. Relaciones Públicas 
12.-Seremi de Transportes, Talca 
13.- Seremi Obras Públicas 
14.-Direc. de Vialidad Linares 
15.-Direcciones del Municipio 
16.-SIAT, Carabineros Talca 
17.- Archivo Of. de Partes 

RHG/CAAR/BCM/nyy 

y 



< 0 V REPUBLICA DE CHILE 
V PROVINCIA DE LINARES 

MUNICIPALIDAD DE LINARES 
Dirección de Tránsito 

DECRETO EXENTO Nº 

VISTOS: 

LINARES, Septiembre 16 del 2008.-

El acuerdo adoptado en reunión de Concejo Municipal, realizada 
el día 12 de noviembre de 2007.-

EI estudio en terreno realizado por la Dirección de Tránsito y 
Transporte Público de este municipio. 

Lo establecido en la Ordenanza Local de Tránsito. 

Lo establecido en la Ley de Tránsito Nº18.290 y sus 
modificaciones. 

Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y Administración Comunal y sus modificaciones. 

DECRETO 

1.- INTRODUCESE, la siguiente modificación 
al Artículo N°3 de la Ordenanza Local de Tránsito, relacionado con calle Los 
Conquistadores de la Población Diego Portales, quedando de la siguiente manera: 

- Modifíquese el estacionamiento en calle Los 
Conquistadores, quedando para estacionar vehículos solo el costado norte entre Avenida 
Brasil y calle Océano Indico. 

- Prohíbase el estacionamiento de vehículos 
en ambos costados a 20 metros de la intersección con calle Océano Indico. 

2.- La señalización correspondiente, será 
responsabilidad del Departamento de Tránsito. 

3.- Carabineros e Inspectores Municipales 
fiscalizarán el fiel cumplimiento del presente Decreto, denunciando a los infractores al 
Juzgado de Policía Local de Linares. 

IA AVARIA RAMIREZ 
ARIO MUNICIPAL 

Distribución al reverso ...... . 



REPUBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 

MUNICIPALIDAD DE LINARES 
Dirección de Tránsito 

DECRETO EXENTO Nº A os / -----

VISTOS: 

LINARES, Enero 12 de 2009.-

La necesidad de ordenar el tránsito via l de la 
ciudad, entregando vías expeditas y mayor seguridad a los usuarios. 

El memorándum Nº 07 del 06.01.2009, en el 
cual la Dirección de Servicios Generales. 

La Ley de Tránsito Nº 18.290.-

La Ordenanza Local de Tránsito, Decreto 
Exento Nº 408 del 21 .03.1988. 

Las facultades que me confiere la Ley Nº 
18.695, Orgánica de Municipios y Administración Comunal y sus modificaciones. 

DECRETO 

1.- DEROGUESE, el punto Nº 1 del Artículo 
Nº 6 de la Ordenanza de Tránsito, en lo que se refiere a Estacionamiento Reservado, 
edificio Departamento Aseo, en calle Maipú entre Serrano y Carmen, en una extensión de 
31 metros. , costado izquierdo de la calzada. 

2.- Carabineros de Chile e Inspectores 
Municipales, fiscalizarán el fiel cumplimiento del presente Decreto denunciando a los 
infractores al Juzgado de policía Local de Linares. 

DISTRIBUCION: 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

Depto. Control 
Direc. De Tránsito 
Departamento Jurídico 
Administración Municipal 
Comisaría de Carabineros 
Juzgado de Policía Local de Linares 
Depto. de Inspectores 
Direc. de Servicios Generales 
Archivo Of. de Partes 
RRM/CAA~~/nyy.-

Comuníquese, y 
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